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PRESENTACION


La importancia de este estudio es  demostrar la existencia de una carga laboral, sus causas y efectos en la prestación del servicio, así como la administración de los recursos humanos y materiales en el área de vigilancia y patrullaje de la Especialidad de Seguridad Pública en la delegación municipal de Jinotepe, en el departamento de Carazo, durante el III trimestre 2006.
Hemos tomado en cuenta para este estudio lo consignado por la Constitución Política de Nicaragua, Ley 228 y su Reglamento y el Código laboral por su alcance en el contexto de los aspectos a investigar.

El propósito de este trabajo es contribuir a través de las estrategias y recomendaciones, para el desarrollo organizacional de la Policía Nacional en la especialidad de Seguridad Pública y específicamente en el área de Vigilancia y Patrullaje y crear a la vez un antecedente, que motive el interés para que sean tomados en cuenta los aportes brindados.
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I.- 
INTRODUCCION
El  personal de Vigilancia y Patrullaje es el principal responsable de la prevención del delito mediante el patrullaje y al igual que el resto del personal de la policía a quienes se les pide disciplina, entrega, eficiencia y una rápida respuesta a la demanda de la  comunidad; la presente labor se realiza mediante turnos que por la carencia de personal y múltiples tareas, obligan al personal a redoblar jornadas y trabajar sin limite de tiempo. Esto motivó a realizar este  estudio sobre: La carga de trabajo, causas, efectos y estrategias de solución para mejorar el servicio de Vigilancia y Patrullaje del municipio de Jinotepe, tomando como referencia el III Trimestre del año 2006.
Es Misión de la Policía Nacional de Nicaragua Guardar el orden público, prevenir, perseguir e investigar los delitos, contribuir a la seguridad ciudadana, orientar, auxiliar y educar a la población en la convivencia ciudadana para generar confianza y seguridad a la población.

Junto a su Misión esta institución tiene como Visión, ser una Policía Nacional moderna, institucionalizada y humanista que trasmita seguridad a la población por su actuación y servicios de calidad, con profesionalidad  a su vez  cuenta con la confianza, participación y respaldo de la comunidad, a la que apoya para el logro de una mejor convivencia social.

Alcanzar la Misión y Visión de esta Institución es el reto de sus Recursos Humanos, que han sido, son y seguirán siendo el pilar fundamental; sobre ellos recae el cumplimiento de las diferentes tareas, las que son necesarias para cumplir con las demandas que la sociedad requiere, a las que se deben y a la que están obligados sus miembros para brindar el servicio policial.

Los valores de disciplina, vocación de servicio, entrega y dedicación al servicio a la comunidad, desde la fundación de la Policía en  septiembre del año 1979 y con el desarrollo de la institucionalidad se han incorporado a la doctrina policial, para ser asumidos por los funcionarios a todos los niveles incluyendo el personal de Vigilancia y Patrullaje. 

Por la naturaleza del trabajo policial, algunos jefes mantienen los mismos estilos de dirección de los años ochenta, que conciben que “los policías deben tener un horario de entrada, pero no horario de salida”, que “los policías sean integrales”, que “el policía es policía las 24 horas del día”, sin analizar las consecuencias que se manifiestan cotidianamente y que se expresan en hechos tales, como una carga laboral con prolongadas jornadas que posiblemente sea un factor que incida en un bajo rendimiento laboral y consecuentemente el deficiente servicio de vigilancia y prevención policial, que podría disminuir las respuestas a las demandas de la población mediante los llamados de auxilio a la emergencia policial  creándose una percepción de inseguridad,

En la actualidad, en nuestro país se ha experimentado el incremento de la actividad delictiva y la peligrosidad por los cambios de carácter sociopolíticos que han afectado y deteriorado la calidad de vida de la población, incremento de la pobreza y extrema pobreza. Esta situación ha extralimitado la capacidad de respuesta de la institución lo que es visible en el sensible incremento que experimentan las denuncias recepcionadas, las alteraciones al orden público, el accionar de los grupos juveniles, la cobertura de actividades religiosas, deportivas, sociales, culturales entre otras.

El trabajo de prevención es el eslabón fundamental para el enfrentamiento del delito, sin embargo, no todos los delitos son prevenibles por medio de Vigilancia y Patrullaje, a excepción del robo en sus diferentes modalidades, el actuar de las pandillas que ocasionan alteraciones al orden que si se pueden prevenir y que son de mayor afectación a los ciudadanos y de mayor peso negativo en la percepción de inseguridad.

1.1.- 
PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

De acuerdo a los resultados obtenidos en la evaluación utilizando el  método de análisis FODA para la elaboración del Plan Estratégico 2005-2009, se advierte la explotación laboral del personal policial.  Este hecho es conocido por la jefatura de la institución a través de estudios realizados por la Dra. María Elena Márquez, del Hospital Carlos Roberto Huembes en los Departamentos de Managua, Chinandega y Matagalpa. También en el diagnóstico del Clima Organizacional de la Dirección de Operaciones Especiales Policiales (DOEP), realizado por la Oficina de Seguridad Social de la División de Personal, en la que se reafirma la existencia del problema.

Según la ficha de cargo del personal de Vigilancia y Patrullaje se requiere que las personas tengan excelentes cualidades físicas y mentales, que le permita  ser resistente a la fatiga y a las diferentes condiciones climáticas (polvo, lluvia, sol, oscuridad) así como el incremento de la delincuencia, además debe ser arriesgado, con capacidad de observación para centrar su atención en diferentes puntos al mismo tiempo, poseer agudeza visual y auditiva, rapidez de reacción a los diferentes estímulos, buen manejo del estrés y buena coordinación de manos, pies y vista. Como se puede apreciar se solicita un ser humano excepcional contrastando entre los requisitos de la ficha y las condiciones reales en al ámbito laboral.
En lo referente a los deberes y funciones que se le exigen al policía de vigilancia son numerosas, lo que se percibe como una carga de trabajo con múltiples funciones y  un ámbito de operaciones demasiado amplio   

En el cumplimiento de la misión de la Policía Nacional, la actividad de Vigilancia y Patrullaje debe ser de las tareas priorizadas, pero en la realidad la nómina o plantilla, de todas las delegaciones, reflejan un alto porcentaje de miembros, que no desempeñan esas funciones por ser ubicados en otras áreas  o especialidades de la institución, repercutiendo en una reducción real de los designados a la labor preventiva.

En el municipio de Jinotepe, delegación departamental de Carazo, en la actividad de Vigilancia y patrullaje se observa similar problema, ocasionando un deficiente servicio, es decir no se le da la prioridad a la labor de prevención, se percibe lo anterior en la falta de recursos humanos y materiales (medios de transporte y comunicación, equipo o técnica policial).

Sobre el tema de estudio no hay antecedentes que demuestren que  el personal del área de Vigilancia y Patrullaje en el municipio de Jinotepe están sometidos a una extensa carga de trabajo.

Existe un estudio de higiene ocupacional elaborado por la Doctora María Elena Márquez del Hospital Carlos Roberto Huembes, de la Policía Nacional, sobre esta problemática realizada en los departamentos de Managua, Chinandega y Matagalpa donde señala lo siguiente: Históricamente en la Policía Nacional la carga horaria laboral ha sido y es de más de 48 horas
, producto de la carencia de recursos humanos, materiales y financieros, aunados a los estilos de dirección inadecuados, lo que trae como consecuencia una mala organización del trabajo y organización de las fuerzas, falta de condiciones laborales, maltrato, falta de transmisión de conocimientos y experiencias a los subordinados en la realización del trabajo. También un Diagnóstico del Clima Organizacional de la DOEP, realizado por la Oficina de Seguridad Social de la División de Personal reafirma la existencia del problema de la extensa jornada laboral.

El problema se vuelve complejo por tener pocos recursos humanos en la Policía, el incremento galopante del delito, el aumento de la población y de la infraestructura económica lo que demanda mayor servicio a esta institución.

Así como se han hecho estudios en otros departamentos, es necesario conocer la situación laboral  y las repercusiones del personal que trabaja  en el departamento de Seguridad Publica en la vigilancia y Patrullaje.

Ante los hechos revelados y las afirmaciones realizadas en otros estudios nos planteamos las siguientes preguntas:

a.- 
¿Cómo esta la carga de trabajo del personal de vigilancia y patrullaje del Municipio de Jinotepe?

b.- 
¿Cuáles son las causas y  efectos  de la carga de trabajo del personal de Vigilancia y patrullaje y cómo repercute en ese servicio?

c.- 
¿Qué estrategias se proponen para  mejorar el servicio?
1.2.- 
JUSTIFICACIÓN

La Policía Nacional, para el cumplimiento de la misión, necesita que sus miembros cuenten tanto con actitudes positivas como con la capacidad necesaria para permitir un desempeño adecuado, que coadyuve con el ofrecimiento de un servicio que satisfaga las expectativas de los usuarios del servicio que se brindan en la institución, enmarcados en lo que establece la Ley 228, su Reglamento, Normas, Disposiciones e Instruyo, todos  instrumentos rectores de la vida policial.

El resultado de este estudio, permitirá adquirir conocimientos sobre la carga laboral de los funcionarios de vigilancia y patrullaje y en el caso que se detecte una extensión del horario de sus funciones se analizarán las causas y consecuencias de la inadecuada asignación de funciones que en algunos casos pueden no ser competencia de Seguridad Pública.
Los efectos que ocasionan de forma individual, al colectivo de trabajo y la institución, la asignación de una carga laboral que esta fuera de las leyes, será de vital importancia en el análisis de este estudio y aportará información sobre la forma en que afecta la prestación del servicio que brindan el departamento de Seguridad Publica en la  vigilancia y patrullaje.

Con base a los resultados se harán propuestas de estrategias que aporten a la solución de este problema a estudiar.   

Los hallazgos en este estudio, servirá de información a la Jefatura de la Policía de Carazo, a efecto de buscar alternativas de solución a la problemática de la estructura de vigilancia y patrullaje, favoreciendo a la población que demanda de los servicios con una respuesta ágil, eficaz y eficiente; así como la implementación de jornadas laborales menos extensas.

1.3.- 
OBJETIVOS

Objetivo General

Analizar la carga de trabajo, causas y efectos a fin de proponer soluciones para mejorar la prestación  del servicio de Vigilancia y Patrullaje de la Especialidad de Seguridad Publica de la Policía Nacional de Jinotepe en el  y III Trimestre 2006.

Objetivos Específicos


1.-
Analizar las leyes laborales que regulan la jornada de trabajo en el ámbito policial.

2.- Describir la forma de organización de los turnos de trabajo ordinario y especial, implementados en vigilancia y patrullaje, así como la cantidad de personal laborando por turno, a fin de conocer la carga de trabajo.


3.-
Valorar la prestación del servicio de los y las policías de vigilancia y patrullaje según las horas laboradas.

4.-
Conocer la percepción del personal de vigilancia y patrullaje con respecto a su carga de trabajo y la prestación del servicio, las causas encontradas y valoración a la prestación del servicio.


5.-Proponer estrategias para mejorar la prestación  del servicio de Vigilancia y   patrullaje de Seguridad Publica.

1.4.- 
HIPÓTESIS Y VARIABLES

Existe una carga laboral que sobrepasa los límites de la capacidad física de los y las policías de vigilancia y patrullaje, esto afecta la prestación del servicio y la actuación policial, la cual es poco ajustada a las leyes y normas laborales establecidas.

OPERACIONALIZACION DE VARIABLES

	Variable
	Sub-Variables
	Indicadores
	Técnica
	Fuente

	A. Leyes laborales que
 regulan la jornada de 
Trabajo en el ámbito policial.

	A-1Contenido jurídico. 


	Jornada laboral ordinaria.

Régimen especial.


	Revisión documental


	Código del trabajo

Ley 228

Reglamento Ley 228

Política de Personal de la Policía Nacional.

Normas de Seguridad Pública



	B.- Forma de organización de los turnos.


	B-1Jornada ordinaria.

B-2Jornada extraordinaria.


	-Horas  laboradas.

-Horas trabajadas por horas de descanso.

-Cantidad de personal por turno.


	Análisis documental

Entrevistas


	Partes diarios y semanales.

Jefes



	C.- Prestación del servicio.


	C-1 Cobertura de llamadas recibidas de emergencia en PM.
C-2 Cobertura al lugar del hecho
	Cantidad de llamadas atendidas en cada turno. 

Cantidad de actuaciones por turno.

-Cantidad de servicios por tipo.


	Análisis documental

Análisis documental


	Libro de incidencia PM.

Informe diario de patrulla.

Parte de actuación


	Variable
	Sub-Variables
	Indicadores
	Técnica
	Fuente

	
	C-3 Tareas y Misiones cumplidas ordinarias y extraordinarias.


	Número de tareas y misiones asignadas y cumplidas.


	Análisis documental


	Planes ordinarios y extraordinarios.

Valoración de planes



	D-
Percepción del personal de vigilancia y patrullaje   respecto a la carga de trabajo, causas encontradas y valoración en la prestación del servicio.


	D-1 Valoración de la carga de trabajo.

D-2 Opiniones sobre el servicio que presta el personal.

D-3 Origen de la carga de trabajo en la prestación de servicio.

D-4 Efectos de la carga de trabajo en la prestación del servicio.


	-Criterios del personal.

-Criterios del personal.

-Cantidad de efectivos según plantilla y según físico.

-Cantidad de planes ordinarios y extraordinarios.

-Horas  laboradas por turno
Cantidad y calidad de métodos de dirección y control aplicados y recibidos
	Grupo focal

Encuesta

Grupo focal

Encuesta

Análisis documental
Análisis documental
	Policías de Vigilancia y patrullaje.

Policías de Vigilancia y patrullaje.

-Plantilla y emplantillamiento del personal.

-Planes ordinarios y extraordinarios.

-TRR de vigilancia y patrullaje.




	Variable
	Sub-Variables
	Indicadores
	Técnica
	Fuente

	E.- Estrategias de solución para mejorar la calidad del servicio
	E-1 Sugerencias del personal para  mejorar la labor de Vigilancia y Patrullaje

E-2 Sugerencias de los jefes para mejorar la labor de vigilancia y patrullaje


	Opinión de los entrevistados.

Opinión de los encuestados.


	Grupo focal

Entrevista
	Policías de Vigilancia.

Jefes




II. METODOLOGIA
2.1 POBLACIÓN / MUESTRA
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   Foto 1  Formación del Personal



Foto 2  Personal Vigilancia y Patrullaje, Jinotepe


    PN Jinotepe, Carazo



que participó en la aplicación encuesta

La población estuvo formada por la totalidad de los Policías que realizan la labor de Vigilancia y Patrullaje que son 28 (entre hombres y  mujeres); la muestra total seleccionada para la aplicación de las técnicas de recolección de la información fue el 75% con relación a la población, lo que implica 22 integrantes del área de Vigilancia y Patrullaje.

En la aplicación de la Encuesta se tomó como muestra el 50 % del total del personal de Vigilancia y Patrullaje que es de 28, por lo tanto se aplicó a 14 policías (9 hombres y 5 mujeres).  Para seleccionar las y los integrantes que formaron parte de la muestra se aplicó la técnica de muestreo aleatorio simple para lo cual se efectuó una rifa en la que todos tuvieron la misma oportunidad de ser seleccionados.

La entrevista fue aplicada al Sub-Oficial Jaime Espinoza Díaz, quien es el que funge como Jefe de Seguridad Pública, por activismo, debido a que en el período estudiado no hay jefe.

Para aplicar la técnica del análisis documental fue necesario revisar los partes diarios y semanales, Libro de incidencias del Puesto de Mando, Tablas de Reporte Regular de Vigilancia y Patrullaje que informan sobre el trabajo que se realiza.
En vista que el total de partes diarios y Libro de incidencia del Puesto de Mando elaborados en el III Trimestre del año 2006 eran 90, de estos se tomó el 50%, escogiéndose al azar los días a revisar, siendo el total revisado 45 parte diario y 45 reporte diarios del libro de incidencia del puesto de mando.

Los partes semanales eran 12, se tomó el 100%; de igual forma en las Tablas de Reporte Regular mensuales, que eran 3 en el trimestre, se revisaron en un 100%.

Dentro de la investigación se planificó el análisis de los planes ordinarios y extraordinarios, así como su valoración, sin embargo, al momento de buscar la información se encontró que existe solamente el plan trimestral y no existe valoración a planes mensuales.

Otro documento analizado fue el emplantillamiento del área de Vigilancia y Patrullaje.

Para la realización del Grupo focal se estableció una cuota de siete policías, 2 mujeres y 5 hombres de Vigilancia y Patrullaje, definiendo para su selección criterios tales como, antigüedad en el cargo, disposición a brindar aportes, y representatividad de género.
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Foto 3 Personal de Vigilancia y Patrullaje

Foto 4.  Participantes Grupo Focal

que participó en el Grupo Focal

2.2  DISEÑO 

El presente trabajo es de tipo explicativo, con una recolección empírica de la información y alcance transversal, en el que interesa conocer y profundizar sobre la carga de trabajo, causas, efectos y estrategias de solución para la mejora del servicio de vigilancia y patrullaje de la Especialidad de Seguridad Publica de la Policía Nacional de Jinotepe del departamento de Carazo, en el III Trimestre del 2006.

El diseño del presente estudio fue de tipo ex – post -facto tomando en cuenta que el hecho sometido a estudio no obedece a intervención de los investigadores ya que el fenómeno se ha desarrollado sin influencia, sino que se ha estudiado los resultados de acciones anteriores, en este caso la carga de trabajo ya asignada por las autoridades superiores de la Policía Nacional.

2.3
TECNICAS E INSTRUMENTOS APLICADOS
Para la recopilación de la información se aplicó cuatro técnicas que fueron, análisis documental, entrevista, grupo focal y encuesta.

Análisis documental: con esta técnica se pretendió obtener la información sobre la jornada ordinaria y extraordinaria que nos permitiera conocer la forma de organización de los turnos, también ayudó a obtener información sobre la cantidad de llamadas atendidas por turno, la cantidad de actuaciones, el número de tareas y misiones asignadas, así como la cantidad de efectivos según emplantillamiento y según físico. Entre los documentos analizados están los partes diarios y semanales, libros de incidencias del puesto de mando, emplantillamiento del personal, tablas de reporte regular de vigilancia y patrullaje.

Para esto se elaboró la guía de análisis que fundamentalmente estaba estructurado con preguntas cerradas. (ver en anexo el instrumento).

Entrevista: Esta técnica se utilizó para obtener información sobre la forma de organización de los turnos y las estrategias de solución para mejorar la calidad del servicio, según las perspectivas de las autoridades de Vigilancia y Patrullaje.

Para la obtención de la información a través de ésta técnica se construyó una guía que constaba de preguntas abiertas que permitiera al entrevistado ampliarse y profundizar en la información. (ver en anexo el instrumento).

Encuesta: Esta técnica se utilizó con el propósito de obtener información sobre la carga de trabajo y el servicio que presta el personal desde la perspectiva de las y los policías de Vigilancia y Patrullaje; para esto se construyó un cuestionario compuesto por 13 preguntas estructuradas. (ver en anexo el instrumento).

Grupo Focal: Esta técnica se utilizó para profundizar en la percepción que tienen los policías sobre la carga de trabajo en el servicio que presta el personal y las sugerencias para mejorar la labor de Vigilancia y Patrullaje.

Para la obtención de la información a través de esta técnica se construyó una guía compuesta por siete preguntas generadoras de información y motivadoras para discusión en el grupo focal. (ver en anexo el instrumento).

2.4.- PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN.
La primera técnica que se aplicó para la obtención de la información fue el análisis documental que nos proporciono información sobre la organización de los turnos y la cantidad del personal que labora por turno que ayuda a tener una visión de la carga horaria de trabajo así como la valoración del servicio que se presta según las horas laboradas por el personal.
Posteriormente se aplicó la encuesta y el Grupo Focal que ayudó a completar información sobre los turnos de trabajo, la percepción de los y las policías que ejecutan el trabajo que se le asigna al área de Vigilancia y Patrullaje. 

Finalmente se realizó una Entrevista al oficial de Vigilancia y Patrullaje con la finalidad de ampliar la información y tener el punto de vista del mando del área.

2.5.- PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESAMIENTO DE LA 
        INFORMACIÓN.

La mayoría de la información en este estudio fue cuantitativa, para lo cual se tabuló la información obtenida a través de los diferentes documentos, aplicando la estadística descriptiva según los datos obtenidos.

En el caso de las horas laboradas se realizó sumatoria de las horas y se calculó media aritmética; los datos obtenidos a través de la encuesta también se tabularon y se les calculó la frecuencia y el porcentaje a las  respuestas dadas a cada pregunta graficándose los resultados obtenidos, utilizando gráficos de barras y pastel.  
También se obtuvo información cualitativa a través del Grupo focal la que se transcribió, se organizó y se clasificó utilizando una matriz de información que contenía los aspectos relacionados a las categorías de análisis.
III.-
MARCO TEORICO

3.1.- Antecedentes Históricos
La legislación policial data desde 1880 con la publicación del primer Reglamento de Policía, donde le asignan las funciones relativas a la Seguridad Pública, la moralidad pública y privada, el fomento al trabajo y la seguridad individual.

De 1927 a 1979 la función policial en Nicaragua, fue cumplida por la Guardia Nacional con funciones militarizada, se definió como la única fuerza militar y de policía, se le asignó la función de garantizar la paz interior y la seguridad de los derechos individuales.

A partir de Septiembre de 1979, se fundó la Policía Sandinista, dependiente del Ministerio del Interior; el Estatuto fundamental de la República de Nicaragua, conocido como el Estatuto de Derechos y Garantías (20-07-79 Gaceta 1 del 22-08-79), en el artículo 27, definió la función de la Policía que estará sujeta a un régimen especial que toma en cuenta la naturaleza de sus funciones cívicas y de protección a la ciudadanía mientras no se dicte la ley correspondiente, el Ejercito Nacional asumirá provisionalmente las funciones de Policía en todo el país.

Mediante el Decreto Ejecutivo 45-92 del 07-09-92 la Policía Sandinista asumió el nombre de Policía Nacional, poniendo en vigencia una nueva Ley de Policía que definió a la organización como una institución armada de naturaleza civil, apolítica, apartidista y no deliberante.   La reforma constitucional de 1995 definió de forma más precisa la misión policial lo que permitió una nueva ley de policía, Ley 228 en agosto del 96, y su Reglamento Decreto 26-96 del 25-10-96, en donde define a la Policía Nacional de Nicaragua como el único cuerpo policial del país; de conformidad con la ley, la Policía es de carácter centralizada con función de policía administrativa y judicial.

El modelo policial que se ha venido desarrollando en Nicaragua, se define a partir del marco legal nacional (Constitución Política, Ley de la Policía Nacional y su Reglamento), y del ámbito internacional (el Protocolo de Tegucigalpa, Tratado Marco de Seguridad Democrática, convenios firmados a nivel de Naciones Unidas y otros organismos).
El modelo de seguridad democrática se basa en la democracia y el fortalecimiento de las instituciones, el Estado de Derecho y el respeto a los derechos humanos, se sustenta en la supremacía del poder civil, la seguridad de las persona y sus bienes, la superación de la pobreza, la promoción del desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente, la erradicación de la violencia; también se identifican como nuevas amenazas a la seguridad, la delincuencia, la pobreza, la extrema pobreza y la corrupción, centrándose en la población y el ser humano.

Las bases principales del modelo policial en Nicaragua, entre otras cosas, se centra en la seguridad ciudadana como una necesidad y responsabilidad social, considerando la seguridad democrática como integral, indivisible e inseparable de su dimensión humana; servicio y vinculación a la comunidad que exprese la vocación de servicio, respuesta, solución de problema, cercanía accesibilidad, comunicación y prevención.

Desde el surgimiento de las funciones policiales, independiente de los modelos establecidos o que han regido esta actividad, el enfoque ha sido la prevención del delito, el mantenimiento del orden público, la protección a la ciudadanía y sus bienes, procurando el cumplimiento de las leyes que la rigen.

Para responder de manera inmediata a los incidentes que atenten o amenacen la seguridad ciudadana, la actividad de Vigilancia y Patrullaje se constituye como el primer nivel de actuación ante las manifestaciones delictivas, indagaciones sobre los primeros hechos, auxilio a las victimas, detención de los presuntos involucrados, además de las medidas de aseguramiento de las pruebas y demás efectos del delito.

Las múltiples tareas que implica la actividad de Vigilancia y Patrullaje, así como la incidencia delictiva que por lo general es durante las 24 horas, y en particular en horarios nocturnos, implica que esta labor debe desarrollarse mediante la implementación de turnos, y con diferentes modalidades de patrullaje; esto conlleva a la designación de personal policial que de cobertura en jornada laboral diferente a la jornada tradicional diurna, para desarrollar y ejecutar los planes de Vigilancia y Patrullaje acorde con el análisis del entorno y considerando la fuerza policial disponible.

3.2.- Enfoques Teóricos acerca del Servicio de Vigilancia y Patrullaje

La Constitución Política de Nicaragua en el artículo 97 define el papel de la Policía Nacional y de forma general, las funciones a cumplir; La Ley 228 institucionaliza la Policía Nacional y le define como misión “guardar el orden público, prevenir, perseguir, e investigar los delitos, contribuir a la seguridad ciudadana, orientar,  auxiliar y educar a la población en la convivencia ciudadana para generar confianza y seguridad a la población”.

Para el cumplimiento de la misión de la Policía Nacional, en el artículo 22 de la ley, refiere que la estructura de Seguridad Pública, entre sus diversas funciones, están las de prevención las que se cumplen en parte con el servicio de Vigilancia y Patrullaje, siendo las particularidades las tareas de prevenir el delito, atender las demandas de la población ante hechos delictivos o de alteración al orden público para restablecerlo y garantizar la tranquilidad ciudadana.
La teoría de los administrativistas franceses, definen “el orden público de la actividad policial, como el cuidado de las cosas públicas frente a las perturbaciones provenientes de actividades individuales y del ejercicio de derechos individuales. La policía de seguridad se destaca, así, como actividad administrativa que asegura el ejercicio efectivo de los derechos de los individuos y también de tranquilidad y paz pública que representan el orden público. (Perrot, 1993, 639)
Recasens Siches, establece que para la coexistencia de las libertades, estas tiene que ser ilimitadas y las razones para ello son primordialmente de ética social, de orden público y de bienestar general; se entiende este concepto como la ausencia de perturbaciones materiales, como alborotos, motines, sediciones, es decir, la total falta de desordenes, ya que el ejercicio de las libertades individuales solamente puede efectuarse en la paz, la tranquilidad y la seguridad.

Lo anterior conduce a plantear lo dicho por Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros, “el orden público no es un valor absoluto, sino relativo, pues no solo se habla de alterar la tranquilidad y seguridad pública, sino también de perturbación al normal funcionamiento de los servicios públicos y de alteración de la paz pública”. (Compendio de Seguridad Ciudadana y Actuación Policial,2006: 81).

El concepto de orden público tiene varias acepciones, en la actualidad se denomina, tranquilidad pública o Seguridad Ciudadana, de forma tal que la función de la Policía pasa a ser en definitiva, el mantener esa tranquilidad o seguridad de los ciudadanos.

Se puede señalar que el término orden público no tiene una definición clara, ni hay un consenso acerca de cómo conceptuarlo, ya que dependiendo del país, el autor y la circunstancia que se presenten, aquel varía; sin embargo, entre las semejanzas se encuentran la de mantener la seguridad, la paz, el orden social y el ejercicio de las libertades individuales aunque, paradójicamente, para tal objeto se limiten estas en función del bien social.

El orden Público esta íntimamente relacionado con la seguridad ciudadana la que es recogida por algunas legislaciones para José Pardos Cañabates, autor de Técnicas de Intervención Policial en un concepto amplio, “Seguridad Pública es un estado de ánimo del ciudadano que le permita desarrollar sus actividades con toda normalidad ejerciendo plenamente los derechos y libertades recogidos por las leyes sin sufrir ningún tipo de coacción; como concepto restringido desde la óptica policial, Pardos Cañabates refiere que Seguridad Pública “es el conjunto de actividades de la institución policial cuya finalidad es preservar al ciudadano de cualquier atentado a sus derechos, libertades y auxiliarle humanitariamente”. (Pardos Cañabates, 1994 página 52 y 53).
Para el Consultor sobre temas de seguridad ciudadana Marcos Valle Martínez, conceptúa Seguridad Ciudadana como “la facultad que tiene toda persona natural o jurídica a desenvolverse cotidianamente, libre de amenazas a su vida como a su integridad física, psíquica, cultural, moral lo mismo que a sus bienes, sus derechos humanos y el derecho a la seguridad”.

El autor Francisco Javier Bautista Lara define seguridad ciudadana como el margen de protección que una determinada persona, grupo o entidad tiene frente a amenazas o riesgos de diverso tipo, sean imaginarios o reales, naturales  o sociales (s.d); en su libro Policía, Seguridad Ciudadana y Violencia en Nicaragua Breves ensayos y un Testimonio, “prevención son todas las acciones que están encaminadas a evitar que ocurran hechos, delitos, que alteren el orden público, esta actividad es limitada debido a la multicausalidad del delito y de las contravenciones al orden público, para conservar la seguridad de los habitantes, disminuir la inseguridad, auxiliar, informar, coordinar y comunicarse con los usuarios del servicio policial” (2005:42).  “La prevención policial como  un servicio a la comunidad se ejerce básicamente a través de tres grandes funciones, una coercitiva que se vincula a la actuación e intervención, investigación, detención, auxilio judicial etc. quien en última instancia también es preventiva; otra preventiva propiamente dicha esta encaminada a evitar que ocurran hechos, delitos que alteren el orden publico y una mediadora que oscila entre las dos funciones antes mencionadas, pero que en última instancia persigue la prevención, la convivencia y el entendimiento de los habitantes (Bautista, 2004:38).
El concepto de Seguridad Ciudadana, esta recogida en la Ley 228 de la Policía Nacional donde se define como único cuerpo policial del país y tiene por misión “proteger la vida, la integridad, la seguridad de las personas y el libre ejercicio del derecho y libertades de los ciudadanos, así mismo es responsable de la prevención y persecución del delito; la preservación del orden interno, velar por el respeto y preservación de los bienes propiedad del Estado y los particulares, brindar el auxilio necesario al poder judicial y a otras autoridades que lo requieran conforme a la ley para el cumplimiento de sus funciones”.

Al analizar las definiciones antes expuestas, encontramos como elementos comunes que los diferentes autores que se refieren a Seguridad Ciudadana, hacen mención como aspecto fundamental, el derecho de los ciudadanos de ejercer sus libertades individuales y ejercer plenamente sus derechos libres de amenazas a sus vidas, a su integridad física lo mismo que a sus bienes; estos aspectos son retomados como parte de las funciones de la Policía Nacional las que desarrolla en función del trabajo preventivo público ininterrumpido durante las 24 horas, ejecutado mediante las  actividades de patrullaje a pié, motorizado y vigilancia en puntos fijos, por el personal ubicado en el área de Vigilancia y Patrullaje de la estructura de Seguridad Pública.
De acuerdo a las Normas de organización interna de Seguridad Publica, en el artículo 61 define Vigilancia y Prevención como “un servicio que la Policía Nacional brinda con el objetivo de garantizar la prevención pública del delito, la seguridad y la tranquilidad ciudadana”.

El Diccionario Jurídico de Abeledo Perrot, define Vigilancia como el cuidado y atención exacta de las cosas que están a cargo de cada uno” (1994:596).
Otro autor como Sebastián Cox Urrejola (1999) define Prevención como una función policial de investigación y resguardo de la Seguridad Publica que debe considerar todo el amplio espectro de espacios y situaciones, en los que la actividad y la vida cotidiana pone en relación a las personas entre si y con la naturaleza y que han sido normados en función del interés común y para el debido respeto de derechos y obligaciones reciprocas.

Los autores referidos coinciden en describir la prevención como una serie de acciones policiales o servicios operativos encaminadas a evitar comisiones de hechos delictivos y de alteración al orden y la tranquilidad ciudadana; todo esto con el propósito de garantizar la paz social, la convivencia pacífica buscando soluciones preventivas y alternativas a las diferencias entre los pobladores.

Desde su aparición en Europa, la policía moderna se ha caracterizado por la organización de su presencia sobre territorio a base de patrullas. Aunque quede muy lejos aquel 29 de Septiembre de 1829, en el que, hacia su aparición en las calles de Londres las primeras patrullas de su legendaria Policía metropolitana –Scotland Yard_ nada parece haber cambiado respecto a la naturaleza e importancia de la patrulla en relación al  conjunto de la función policial, y hoy sigue siendo la característica operacional más importante.
La patrulla no resulta aún sustituible ni por los más variados especialistas ni por las aplicaciones tecnológicas más sofisticadas, ya que basa su forma de actuación en la relación directa y personalizada con los ciudadanos y si bien puede aumentar la eficacia con medios de apoyo de tecnología avanzada, ningún objetivo cumplirá si faltase esa relación Policía-ciudadanos”. (Apuntes de táctica profesional I, Guardia Civil de España: 65).
Según el manual de procedimientos para la vigilancia y patrullaje policial, define la función de prevención como el ejercicio que la Policía nacional ejerce a través de vigilancia y patrullaje, para dar respuesta a la seguridad pública en todo el país, para esto todos sus miembros deben de contar con todos los elementos básicos y fundamentales para ejecutar las actividades propias al servicio de la sociedad, mediante conocimientos técnicos que le son indispensables, para prevenir la comisión de delitos y faltas, alteraciones al orden público y restablecerlos, auxiliar a las personas que lo necesiten ya sea en sus bienes y de mayor significación la vida y la propiedad. (Policía Nacional: 2).

La planeación para la Vigilancia y Patrullaje policial es integral y se define con servicios públicos y secretos, integrado por patrullaje motorizado, infantería, posta con rondín, retenes y vallas, confronta a objetivos, patrullaje de carreteras, vigilancia operativa y búsqueda personal. (Compendio de funciones policiales: 954).

En resumen, las labores de vigilancia y patrullaje es una de la función más importante de la Policía Nacional orientada a la preservación del orden público y la tranquilidad ciudadana, la preservación de la integridad física y los bienes de las personas, creando esto un vínculo directo de la Institución para con la población en pro de mantener la paz y el orden social.
3.3.- Organización de la Jornada laboral

La Declaración Universal de los Derechos Humanos señala en el artículo 23, inciso 1,  que “Toda  persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo”,  pero es el artículo 24 de la misma declaración que plantea un derecho que va aparejado con el anterior, en tal sentido “Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódica […]”


Basados en la Constitución Política de Nicaragua, Capitulo V, Derechos laborales, Artículo 82, numeral 5, los trabajadores tienen derecho a condiciones de trabajo que le aseguren en especial, jornada laboral de 8 horas de conformidad de a la ley.
El articulo 51 de la Ley 185, Código del trabajo, establece “La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no debe ser mayor de ocho horas diarias entre las 6 de la mañana y las ocho de la noche y no debe exceder de un total de cuarenta y ocho horas a la semana. La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno no debe ser mayor de siete horas diarias en el horario de las ocho de la noche a las seis de la mañana, ni debe exceder de un total de cuarenta y dos horas a la semana. La jornada de trabajo ordinario mixto no podrá ser mayor de siete horas y media diarias ni exceder de un total de cuarenta y cinco horas a la semana.


Tiempo de trabajo efectivo es aquel en que el trabajador permanece a las órdenes del empleador, también.señala que la jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador se encuentra a disposición del empleador, cumpliendo sus obligaciones laborales, además se considera que el trabajador está a disposición del empleador  desde el momento en que llega a su lugar de trabajo. 

     

De acuerdo a la Ley 228 y su Reglamento el régimen laboral de los miembros de la Policía se ajustará a lo previsto en la presente Ley, su Reglamento y a las políticas generales de personal del Ministerio de Gobernación y a las especiales de la Policía, sin embargo en ambas no existe una definición clara sobre el régimen laboral, existiendo un vació en dicha Ley  y su reglamento.

Se puede definir el trabajo como la actividad que realiza el hombre transformando la naturaleza para su beneficio, buscando satisfacer distintas necesidades humanas: la subsistencia, la mejora de la calidad de vida, la posición del individuo dentro de la sociedad y  la satisfacción personal. (Internet).

La carga de trabajo en cualquier actividad laboral exige del trabajador determinadas capacidades físicas y mentales para alcanzar los objetivos establecidos en la planificación de la producción de bienes y servicios, cuando la carga de trabajo es excesiva, aparece la fatiga que puede ser física y/o mental, que es la disminución de la capacidad física y mental de una persona, después de haber realizado un trabajo durante un período determinado. 


Otra definición de Carga de trabajo señala que son los factores referidos a los esfuerzos físicos y mentales a los que se ve sometido el trabajador en el desempeño de su tarea. Se divide en: carga física, esfuerzos físicos de todo tipo (manejo de cargas, posturas de trabajo, movimientos repetitivos). Puede ser estática o dinámica; Carga mental nivel de exigencia psíquica de la tarea (ritmos de trabajo, monotonía, falta de autonomía, responsabilidad); determinadas tareas administrativas, de control y supervisión, de regulación de procesos automáticos, de introducción de datos en máquinas, la conducción de vehículos, son causantes de sobrecarga mental, que se traduce en estrés laboral. 
La carga de trabajo puede ser cuantitativa, cuando hay demasiado quehacer y tiene como consecuencias, sobrecarga de trabajo que disminuye la motivación, baja autoestima, ausentismo del individuo;  la sub carga de trabajo produce bajo  nivel de vigilancia, aburrimiento, ansiedad.
La carga de trabajo cualitativa se da cuando el trabajo es demasiado difícil, tiene como consecuencias desborde a la persona, produce insatisfacción, perdida de confianza y la subcarga: escaso contenido y variación, produce irritabilidad, depresión.

En resumen podemos definir la carga de trabajo como el conjunto de requerimientos físicos y mentales a los que se ve sometida la persona, durante la jornada laboral, en la que se requiere un esfuerzo físico se consume energía y aumenta los ritmos cardíacos y respiratorios; determinando así el grado de dificultad y  penosidad de una tarea.
IV.-
RESULTADOS DE LA INVESTIGACION.
CAPITULO 1: LEYES LABORALES QUE REGULAN LA JORNADA DE  TRABAJO EN EL ÁMBITO POLICIAL
1.1 Contenido jurídico del código del trabajo sobre la jornada laboral y régimen especial
La Constitución Política Nicaragüense brinda a todos los ciudadanos la garantía normativa de ser titular del derecho humano al trabajo. Este precepto Constitucional se encuentra acompañado por otras garantías mínimas que complementan este derecho, tal es el caso de gozar de este derecho sin discriminación alguna, recibir una remuneración que este acorde al trabajo realizado, medidas tuitivas de tal remuneración, protección ante eventualidades laborales que causaren incapacidades, libertad de asociación para reivindicar sus derechos ante el empleador pero sobre todo establece la cantidad de horas que debe laborar una persona que ejercita este derecho.

El Código del Trabajo vigente, es una auténtica y legítima norma de desarrollo legislativo de los preceptos abstractos y generales de la Supranorma, pero especialmente al que nos ocupa en este apartado: la jornada laboral.

La jornada laboral en Nicaragua y en la mayor parte de países en donde el derecho al trabajo es reconocido dentro del catálogo de los derechos y las garantías mínimas del ser humano, se viene a configurar como el período de tiempo en el cual el trabajador está a la disposición del empleador y completando tal idea el Código del Trabajo reputa tal situación desde el mismo instante en que el empleado llega a su centro de trabajo para realizar las actividades por las cuales fue contratado.
Estas actividades, siguiendo la lógica del Código,  van a ser realizadas de acuerdo a su jornada. Esta puede ser de naturaleza diurna, es decir desde las seis de la mañana a ocho de la noche o bien nocturna, abarcando el periodo de ocho de la noche a las seis de la mañana, no pudiendo sobrepasar las ocho horas diarias ni las cuarenta y dos horas a la semana y por supuesto teniendo derecho a intervalos de tiempo definidos por la misma ley para descansar.

Estas últimas disposiciones se crearon para salvaguardar no sólo la integridad física y emocional del trabajador sino también para evitar que sea objeto de sobre carga laboral y por ende explotado, esta protección se extiende a la excepción de esta regla general. Nos referimos al derecho potestativo que el trabajador posee de laborar horas extras, que no deben de sobrepasar las tres horas diarias ni las nueve semanales.

Estas disposiciones del Código del Trabajo que contemplan entre otras cosas, los principios rectores de las relaciones laborales y los derechos de las y los trabajadores en el país, los cuales no cubren  en su totalidad a los miembros de la Policía Nacional, debido a que en el articulo tercero de este mismo cuerpo legal se evidencia que los miembros de las fuerzas armadas están excluidos de lo estipulado en este Código circunscribiéndose solamente a lo referido a las funciones propias de esta institución.

1.2 .- Ley 228 y su Reglamento, Políticas de Personal de la Policía Nacional con relación a la Jornada Laboral.

A partir de lo establecido en el apartado anterior y de acuerdo a las disposiciones del artículo 96 de la Constitución y la Ley 228 que  contempla a la Policía Nacional como un cuerpo armado de naturaleza civil no queda más que establecer cual es el régimen laboral aplicable a los miembros de esta institución.

La solución a esta problemática la encontramos en el Capítulo noveno que aborda lo relativo a la Carrera Policial de manera específica en la sección I, Normas Generales, artículo 51 de la ley 228 en donde se establece que los miembros de la institución policial están  bajo el régimen laboral establecido en la Ley 228 y su Reglamento, las políticas generales de personal del Ministerio de Gobernación y las propias de la Policía Nacional,  lo que significó que con la aprobación de esta ley la institución policial, por medio de la División de Personal adquiere potestad para desarrollar sus propias políticas.

Conforme a las políticas de personal de la Policía Nacional, aprobadas en el 2003, por el Director General Primer Comisionado ® Edwin Cordero Ardila, establece en el acápite sobre la contratación del personal, que “la relación laboral de la Policía Nacional  con su personal, sea de Planta, Auxiliar o Servicio está regulada por lo estipulado en el Código del Trabajo de la República de Nicaragua, con las excepciones estipuladas en la Ley 228, acerca de la prestación ininterrumpida del servicio policial y el régimen de seguridad social en la Policía Nacional.”  Así mismo señala “El acuerdo de trabajo entre el candidato (a) elegido (a) y la organización policial se formaliza en un contrato que expresa claramente los derechos, criterios, y obligaciones que deben observar y respetar ambas partes.”

En el capitulo de las relaciones laborales dentro de la misma políticas establece que  “Las relaciones laborales en la Policía Nacional están determinadas por las condiciones de contratación y las establecidas por el Estado y entre los jefes (as)y subordinados (as) que conducen a la armonía, equidad y paz laboral.”

También establece en el mismo acápite que “Los problemas laborales entre mandos y subordinados (as) se resuelven en el marco del diálogo franco, amistoso, sin discriminación de género y fraterno que fortalece el ambiente laboral y las relaciones profesionales entre jefes (as) y subordinados (as).  “Cuando hayan situaciones  que incidan negativamente en las relaciones laborales entre jefes (as) y subordinados (as), es el Inspector (a) General que interviene para subsanarlos, salvaguardando el interés institucional y el respeto a los derechos humanos.

Como se aprecia no existe una definición clara sobre que régimen laboral se aplica a los funcionarios policiales, así como un horario determinado y sus diferentes modalidades conforme a la actividad de trabajo, además existe un vacío en la Ley 228, Ley de la Policía Nacional y la Política de Personal de la institución, con respecto a este tema. 

 Con respecto al área de  Vigilancia y Patrullaje, como todas las otras especialidades de la Policía Nacional, no hay definición por escrito, sin embargo,  en el Manual  de Procedimientos para la Vigilancia y Patrullaje Policial, en lo relacionado a la forma a orientar y ejecutar esta actividad, señala que el servicio policial es permanente  las 24 horas del día, velando por el mantenimiento del orden público y prevención del delito, haciendo coordinaciones con las organizaciones de cada una de las zonas o sectores de patrullaje.    

El Plan Estratégico de la Policía Nacional para el Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana 2005-2009, en el Reto No. 1 referido a la Mejora de la eficacia del modelo de intervención, la capacidad y eficacia en el enfrentamiento a la  delincuencia común y crimen organizado, se planifica para el año 2007, el desarrollo de un modelo único de gestión de Vigilancia y Patrullaje para todo el país, el cual vendrá a unificar y actualizar los procedimientos y normas de organización e implementación de esta especialidad. 

CAPÍTULO 2: CARGA HORARIA DE TRABAJO EN VIGILANCIA Y PATRULLAJE 
2.1    Forma de organización de los turnos según jornada, horas  laboradas.
En vigilancia y patrullaje existe una plantilla de 49 policías (32 hombres, 17 mujeres), 28 de estos policías (57%) están físicamente en la labor preventiva (18 hombres, 10 mujeres) y 21 en comisión de servicio en otras especialidades (14 hombres y 7 mujeres), que representa el 43% respecto al total (ver gráfica 1); con este personal se han establecido turnos de 24 horas con 14, 10 y hasta 7 fuerzas policiales; durante el mes de septiembre 14 policías de Vigilancia y Patrullaje pasaron a ser integrantes del Grupo Operativo del departamento, por lo que se trabajo con 7 policías en los mismos turnos. La ubicación física en otras áreas y cumpliendo otras tareas del 43% del personal para patrullar, demuestra la existencia de indisciplina en la plantilla.
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Gráfica 1
2.1.1 Jornada ordinaria

 
La siguiente tabla (cuadro 1), muestra el número de horas hombre laboradas en las jornadas ordinarias en turnos de 24 horas de trabajo y 24 horas libres comprendidas de julio a septiembre, según partes diarios.

Horas laboradas en Jornada ordinaria  por mes, según parte diario

	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	7,112
	5,616
	4,820
	17,548


   Cuadro 1
Del análisis de un total de 45 partes diarios correspondientes al trabajo realizado por la especialidad de seguridad publica durante el III Trimestre 2006, que comprenden los meses de julio a septiembre 2006,  se encontró que las horas laboradas en vigilancia y patrullaje oscilaron entre 7,112 en el mes de julio a 4,820 en el mes de septiembre, observándose una reducción de horas en el mes de septiembre. 
El total de horas mínimas laboradas fue en el mes de septiembre con 4,820 horas y el máximo fue en el mes de julio con 7,112 horas, lo que significó un incremento del 32.22 % de Julio con respecto a Septiembre, esto se debe a que en este Municipio se celebró las fiestas patronales en el mes de julio.
     

La sumatoria de la muestra seleccionada en los tres meses en referencia nos da una cifra de 17,548 horas policías laboradas; al dividir las 17,548 horas entre los tres meses, resulta un promedio mensual de 5,849 horas policías laboradas; luego para obtener el promedio de horas laboradas al mes, se divide 5,849 entre 15 días que resulta su jornada laboral ordinaria al mes resultando 389.95 horas laboradas por 14 policía al mes en turnos de 24 horas; para conocer cuantas horas al día labora cada policía de Vigilancia y Patrullaje se divide las 389.95 horas entre los 14 policías de cada turno, resultando 27.85 horas por policía.


La siguiente tabla (cuadro 2), muestra el número de horas laboradas en las jornadas ordinarias comprendidas de julio a septiembre, según partes semanales.
Horas laboradas en Jornada ordinaria  por mes, según parte semanal.

	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	14,520
	9,127
	12,528
	36,175


Cuadro 2
Del total de 12  partes semanales elaborados en el III Trimestre 2006, que comprende los meses de julio a septiembre se refleja que las horas policía laboradas en vigilancia y patrullaje, oscilaron entre 14,520 en el mes de julio a 12,528 en el mes de septiembre, en donde  se observa  una reducción de horas. (ver cuadro 2)
El total de horas mínimas laboradas fue en el mes de agosto con   9,127  y el máximo fue en el mes de julio con 14.520, lo que significó un incremento del 37% con respecto al mes de  agosto. Al sumar los tres meses laborados encontramos que se trabajaron 36,175 horas, luego las 36,175  se dividen entre los tres meses, resulta un promedio mensual de horas laboradas de 12,058 horas.  Por último las 12,058 horas las dividimos entre los 15 días laborados resulta un promedio  por día de 401.94, seguidamente se divide entre los 14  oficiales resulta un promedio de  27.71 horas por oficial en turnos de 24 horas cada día.  
2.1.2 Jornada Extraordinaria

A continuación se presenta información sobre el número de actividades  atendidas en Jornada extraordinaria  por mes, según parte diario, correspondiente al III Trimestre 2006.
Numero de actividades  atendidas en Jornada extraordinaria  por mes, según parte diario

   Cuadro 3 
	Actividad
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	Seguridad Personal
	4
	6
	2
	12

	Corte actividad delictiva
	2
	-
	-
	2

	Cívico
	1
	1
	1
	3

	Deportivas
	1
	3
	3
	7

	Culturales
	1
	2
	1
	4

	Fiestas publicas
	1
	-
	-
	1

	Orden Publico
	2
	-
	-
	2

	Capacitación
	-
	1
	-
	1

	Religiosas
	5
	2
	1
	8

	Políticas
	-
	1
	2
	3

	Apoyo otros Dpto. Y Especialidades
	7
	20
	22
	49

	Total general
	24
	36
	32
	92


En el cuadro 3 se reflejan 92 actividades extraordinarias desarrolladas, registradas en los partes diarios, siendo el promedio mensual de 30.6 actividades y 1.02 actividades diarias  de las cuales solamente el 11.95 % estaban planificadas, por lo tanto el 88.04 %  fueron extraplan, siendo el 53.26 % actividades de apoyo, a las Especialidades y  municipios del departamento de Carazo y departamentos de Managua y la IV Región, agregado a esto, durante el mes de septiembre se conformó el grupo operativo en atención  previa a las elecciones presidenciales 2006, iniciando  sus actividades a partir del mes en referencia, este grupo fue conformado con las mismas fuerzas de vigilancia y patrullaje. Lo anteriormente expresado es concordante con el sondeo de opinión donde el 93% expreso que han realizado tareas que no están en correspondencia con la labor de vigilancia y patrullaje.

A continuación se presenta información sobre el número de horas hombre laboradas  en las jornadas extraordinarias por actividad por mes según parte diario en el período comprendido entre los meses de julio a septiembre del año 2006.

Horas laboradas en Jornada extraordinaria por mes, según parte diario

	Descripción
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	Fuerzas
	62


	37
	40
	137

	Horas policía laboradas


	520
	480
	138
	1138

	Promedio horas/fuerzas
	8.38
	12.97
	3.45
	8.30



 Cuadro 4
En 14 actividades extraordinarias, en el cuadro 4, describe que se acumularon un total de 1,138 horas laboradas y 137 fuerzas involucradas, al dividir 1138 horas entre 137 integrantes, resulta un promedio de 8.30 horas policía laboradas en tareas extraordinarias (no planificadas), esto significa que solamente para atender las actividades extraordinarias no planificas consumen las ocho horas  que significa otra jornada de trabajo.

     
En vigilancia y patrullaje la plantilla es de 28 Policías, divididos en dos turnos  de 24 por 24 horas y en cada turnos los que laboran son 14 policías, pero  normalmente trabajan en número de 10,11 y 12 ya que algunos están de pase, enfermos o de vacaciones lo que hace que el trabajo recaiga en las fuerzas de turno.
Podemos afirmar  que de acuerdo a los datos recopilados en el sistema de información de vigilancia y patrullaje como son los partes diarios y  partes semanales existe un promedio que oscila entre 27.85 y 27.71 horas/policía laboradas en cada turno, concluyendo que existe una carga de trabajo real  promedio de 27.78 horas laboradas por cada policía, consideramos que lo anterior se debe a que las mismas fuerzas de turno, son utilizadas en los diferentes servicios del día, concluyendo la jornada a las cuatro horas de la madrugada del siguiente día, lo que es coincidente con la entrevista realizada al Jefe de Vigilancia y Patrullaje y el sondeo de opinión, donde reafirman que la jornada laboral ordinaria debe ser de 24 horas en turnos de ocho horas, pero que no se cumple, convirtiéndose la carga de trabajo excesiva, sobrepasando  la capacidad física de cada Policía. 

El 64% de los encuestados manifestaron que las horas de descanso que reciben son de una a tres horas, siendo estas en intervalos de tiempo, utilizadas para tomar sus alimentos y realizar sus necesidades fisiológicas, es decir que son 21 horas efectivas de trabajo diario; el 100% manifestó que no son compensadas sus horas de trabajo fuera de turno.

Según el sondeo de opinión, el 57% de los encuestados, manifestaron que la sobre carga de trabajo fuera de sus turnos, los ha conllevado a tener una vida cuartelaría y utilizar áreas destinadas a descanso que no reúnen las mínimas condiciones. (ver fotos en anexos).
     
Las jornadas laborales deben de ser equitativas y satisfactorias, debe tener una limitación responsable y apegada a derecho, ya que científicamente la carga de trabajo es el requerimiento físico y mental a lo que se ve sometida la persona, durante una jornada laboral. En toda actividad se requiere un esfuerzo físico, se consume energía y aumentan los ritmos cardíacos y respiratorios; estos parámetros son los que sirven para determinar el grado de penosidad de una tarea, a lo cual se suma lo estresante del trabajo policial.
     
De acuerdo a la Ley 228 y su reglamento el régimen laboral de los miembros de la Policía se ajustara a lo previsto en la presente Ley, su Reglamento y a las Políticas generales de personal del Ministerio de Gobernación y a las especiales de la Policía Nacional, sin embargo en estos instrumentos no hay una definición clara sobre el régimen laboral, existiendo un vació en la Ley  y su Reglamento.
Mediante cálculo matemático se obtiene que el personal policial que labora en turnos de 24 por 24 horas, al reducir las 3 horas para ingerir alimentos, realizan una jornada efectiva de trabajo de 21 horas; al multiplicar las 21 horas por los 15 turnos al mes, acumulan 315 horas en total, esto sobre pasa en 123 horas de trabajo lo que establece el Código del Trabajo que son de 192 horas en jornada ordinaria al mes.
CAPITULO 3: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LOS Y LAS POLICÍAS DE VIGILANCIA Y PATRULLAJE SEGÚN LAS HORAS LABORADAS.
3.1 Cobertura llamadas de emergencias recibida en el Puesto de Mando.
La presente tabla ilustra el número de llamadas de emergencia atendidas por vigilancia y patrullaje en el período comprendido de julio a septiembre del año 2006. 

Numero de llamadas de emergencia atendidas, según libro de incidencias del Puesto de Mando

	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	93
	100
	73
	266


 Cuadro 5
En la tabla del cuadro 5, se destaca que vigilancia y patrullaje realizó cobertura a 266 llamados de emergencia que la población realizo, siendo el promedio de 5.91 llamadas diarias o  por cada turno.

3.2 Cobertura al lugar del hecho

En la siguiente tabla se presentan datos sobre el número de actuaciones según partes semanales.

Numero de actuaciones positivas por mes según parte semanal.
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	76
	69
	81
	226


   Cuadro 6
Según los datos de la muestra recopilados (45 días) y reflejados en el cuadro 6, se le dio cobertura a 226 llamadas en el trimestre por turno, siendo el promedio (226 llamadas entre 45 días), de  5.02 coberturas diarias.
El  porcentaje de cobertura a las llamadas atendidas de acuerdo al parte semanal fue del 100% (226 llamadas), de las cuales el 84.96% (192 llamadas) resultaron positivas, de acuerdo al número de actuaciones o sea 226, y un 15.04% (34 llamadas) resultaron negativas o sea no se encontró incidencia delictiva ni falta al momento de atender el llamado de emergencia.


En la siguiente tabla se presentan datos sobre el número de actuaciones según partes diarios.
Número de  actuaciones por  mes según parte semanal.
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	66
	70
	93
	229


  Cuadro 7
Como se observa en el cuadro 7, el número de actuaciones reflejadas en el parte semanal es coincidente con  el parte diario, reflejando una diferencia de tres actuaciones menos en el parte semanal para un promedio de 5.1 actuaciones por día.
Los datos siguientes reflejan la cantidad de servicios por mes en el período comprendido en el III Trimestre del año 2006.
Prestación del servicio por mes según parte diario de Vigilancia y Patrullaje

 Cuadro 8
	Servicios


	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	Patrulla Infantería
	47
	27
	41
	115

	Patrulla motorizada
	16
	17
	10
	43

	Puntos fijos
	46
	45
	44
	135

	Rondín
	
	
	
	

	Retenes
	
	1
	3
	4

	Vallas
	17
	63
	25
	105

	Confrontas a objetivos
	145
	177
	146
	468

	Patrullaje carretera
	
	
	
	

	Total general
	271
	330
	269
	870


En el cuadro 8, refleja que se realizaron 870 servicios, siendo estos, patrulla infantería, patrulla motorizada, puntos fijos, retenes, vallas y confrontas, esto representa un promedio diario de 19.33 servicios. 
Entre los más representativos podemos mencionar las patrullas de infantería (13.21% diarias), puntos fijos (15.51% diarios), vallas (12.06% diarias) y confrontas (53.79% diarias), esto respecto al total general de los servicios.


 Los datos siguientes reflejan la cantidad de servicios por mes en el período comprendido en el III Trimestre del 2006.

Prestación del servicio por mes según Tablas de Reporte Regular de  Vigilancia y Patrullaje.
 Cuadro 9
	Servicios


	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Total

	Patrulla Infantería
	106
	75
	79
	260

	Patrulla motorizada
	54
	86
	58
	198

	Puntos fijos
	51
	19
	8
	78

	Rondín
	
	
	
	

	Retenes
	
	
	10
	10

	Vallas
	
	60
	
	60

	Confrontas a objetivos
	544
	345
	213
	1102

	Patrullaje carretera
	
	
	
	

	Total general
	755
	585
	368
	1708


Según el cuadro 9, las Tablas de Reporte Regular (TRR), 1708 servicios se realizaron durante el trimestre, lo que representa un promedio de 569.33 servicios por mes (1708 entre 3) y 18.97 por día (1708 entre 90).
 
Al comparar los datos reflejados en el cuadro de prestación de servicio según los partes diarios de Vigilancia y Patrullaje y Tablas de Reporte Regular, existe  similitud en los promedios, resultando entre 19.33 y 18.97 servicios diarios respectivamente, cifras que garantizan un mínimo margen de error en las cifras registrados, esto indica un promedio de 19.15 servicios diarios atendidos por una fuerza policial de 14 miembros por turno.

No obstante en este estudio se demuestra que existe una carga horaria excesiva, la que no esta dirigida a la prevención del delito, ya que del total de 5 delitos diarios  conocidos y registrados, el 1% corresponden a delitos prevenibles, como lo es el robo, lo que indica que la labor de vigilancia no esta dirigida a la prevención; un elemento a tomar en cuenta es que de las jornadas extraordinarias, el 88.04% del trabajo realizado por  las fuerzas de vigilancia y patrullaje son  tareas no planificadas;  es  importante destacar, que el personal de vigilancia y patrullaje es insuficiente debido a diferentes factores, entre los que podemos mencionar, plantilla incompleta, utilización del personal en labores administrativas, dislocación del personal en tareas que no corresponden a la labor de prevención policial en el municipio, resultando todo esto a una sobrecarga de trabajo en las fuerzas de vigilancia y patrullaje, afectando el desarrollo de la misión institucional.
En relación al llamado de auxilio que la población realiza al número de emergencia,  se le brindo cobertura al 84.96%, siendo esta una cifra importante como respuesta reactiva obviando el trabajo preventivo que es la principal  demanda de la ciudadanía.

Hacemos referencia que existe diferencia en los datos estadísticos de los partes diarios, partes semanales y las Tablas de Reporte Regular, esto se debe a que no hay uniformidad en la forma de recopilar la información.

CAPÍTULO 4: PERCEPCIÓN DEL PERSONAL DE VIGILANCIA Y PATRULLAJE CON RESPECTO A SU CARGA DE TRABAJO, LAS CAUSAS Y VALORACIÓN A LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
La valoración de la carga de trabajo según opiniones vertidas por el personal de vigilancia y patrullaje a través de la técnica de grupo focal, sondeo de opinión, entrevista al Jefe de Vigilancia y Patrullaje, estos la valoraron como excesiva, agotadora, estresante y desorganizada, agudizándose en las Policías mujeres por el triple rol que estas desempeñan como trabajadoras, madres y amas de casa. Los participantes en el grupo focal coinciden en identificar como principal causa de la carga de trabajo, la desorganización de los turnos, falta de personal e infraestructura (equipamiento, comunicaciones, tecnología y presupuesto). 

Consideraron que han venido ejerciendo el trabajo de prevención con muchas dificultades por una mala organización de los turnos, porque se ha utilizado al personal en actividades que no se corresponden con la especialidad, de igual forma no se compensan las jornadas extenuantes que han tenido que cumplir después de sus turnos normales, con las horas de descanso, las que se ven  afectadas  para continuar laborando en un nuevo turno de veinticuatro horas. 

La carga de trabajo, según manifestaron, obedece a que en este municipio hay una creciente demanda de la población de la labor preventiva por el incremento del delito, el desarrollo económico y demográfico en este territorio, agregado a esto la falta de organización, dirección y control del trabajo, esto se manifiesta en que hay una planificación inadecuada, la que no esta enfocada a contrarrestar el delito. Es importante señalar que durante este período los policías de vigilancia y patrullaje han sentido problemas de falta de comunicación interna, inestabilidad del Jefe de Seguridad Publica, viéndose afectados por cambios de tres Jefes en menos de un año, los que han aplicado diferentes estilos en la dirección del trabajo.

Otro factor que incide en la carga de trabajo es debido a que el personal de vigilancia y patrullaje labora en otras áreas de la policía; en trabajo  administrativo, organización de grupo operativo, apoyo a otras especialidades, a otras especialidades, a otros municipios y departamentos vecinos, teniendo que a redoblar esfuerzos, esto genera jornadas laborales agotadoras y estresantes.
Entre los efectos de esta excesiva carga laboral se identifican indisciplina laboral y desmotivación del personal, lo que ha conllevado al abandono de su preparación y bajo rendimiento académico de los y las policías.
Expresaron los integrantes del Grupo Focal, que existe desatención al núcleo familiar y personal, trascendiendo estos efectos a su estado emocional; en cuanto a su estado físico y de salud refieren padecimientos gastrointestinales, agotamiento físico y mental debido a la jornada de trabajo que desarrollan. 

El aspecto familiar y de salud, no se profundizó debido a que no es parte del tema de investigación.

Con respecto a la prestación del servicio los Policías de Vigilancia y Patrullaje y en la entrevista al Jefe del área, consideran que tienen limitaciones de infraestructura (equipamiento, comunicaciones, tecnología y presupuesto), sin embargo el servicio de vigilancia y patrullaje que prestan lo consideraron como bueno, basándose en la percepción de la población expresada a ellos, a través de comentarios espontáneos en encuentros casuales con miembros de la comunidad; a criterio del jefe de Vigilancia y Patrullaje, considera que tienen deficiencia en la labor que desarrollan, por cuanto las acciones son reactivos y no pro-activas, además que se trabaja más en actividades de apoyo a las Especialidades y municipios del departamento. 

El análisis detallado de las diferentes variables incorporadas a este estudio a través de instrumentos como son análisis documental, sondeo de opinión, grupo focal, entrevistas, nos afirman que a falta de una adecuada plantilla de personal, insuficiente infraestructura (equipamiento, comunicaciones, tecnología y presupuesto), desorganización en la planificación de la jornada laboral, incremento del delito, el desarrollo económico y demográfico en el territorio, la carga de trabajo se ha vuelto excesiva, extenuante y penosa, con efectos desalentadores y negativos que repercuten en la salud, disciplina y prestación del servicio policial.
CAPITULO 5: ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y PATRULLAJE DE SEGURIDAD PÚBLICA.
Dentro de las estrategias planteadas por el personal de vigilancia y patrullaje reflejado en el grupo focal y la entrevista realizada al jefe de Vigilancia y  Patrullaje, para mejorar la asignación de la carga de trabajo y la prestación del servicio, estos coincidieron en afirmar, que debe haber mayor participación de las otras especialidades del municipio en apoyo a la labor preventiva, que se debe  estabilizar al personal de vigilancia y patrullaje que fue desplazado a cumplir misiones que no están en correspondencia con sus funciones; así mismo, que se presten las condiciones mínimas en los lugares destinados a descanso de los y las Policías de Vigilancia y Patrullaje. (ver fotos 5, 6 y en anexos)
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Foto 5 Área de descanso  PN Jinotepe

      Foto 6  Baño del área de descanso PN Jinotepe
 
Otra de las coincidencias es  que se le debe dar mayor atención y prioridad a vigilancia y patrullaje  por la importancia que esta tiene en la prevención del delito, el mantenimiento del orden público y la seguridad ciudadana, de esta manera desarrollar los vínculos con la comunidad y procurar obtener una mejor percepción de la labor policial que se desarrolla.
 
Corregir la indisciplina de plantilla del personal de vigilancia y patrullaje, a fin de garantizar que el personal cumpla con las labores preventivas eslabón fundamental para la prevención del delito y darle cumplimiento a lo establecido en el plan estratégico quinquenal de la Policía Nacional.  También dotar de   infraestructura (equipamiento, comunicaciones, tecnología y presupuesto), a ésta área y fortalecer  la política de estimulo al personal para lograr su motivación y que éstos no incurran en actos de indisciplina. Las propuestas se hacen en pro de mejorar la organización, dirección, planificación y control del trabajo.

V.- CONCLUSIONES
Mediante los resultados obtenidos en este estudio, se concluye que se logra comprobar la hipótesis de que existe una carga laboral que sobrepasa los límites establecidos científicamente en los policías de vigilancia y patrullaje, esto afecta la prestación del servicio y la actuación policial, la cual no se  ajusta a las leyes y normas laborales establecidas.

Existe un vacío jurídico en lo referente a la regulación de la jornada laboral en la institución policial; el Código laboral establece 192 horas de trabajo al mes en turnos de 8 horas en jornada ordinaria; actualmente, el personal policial del estudio, labora en turnos de 24 por 24 horas, tiene una jornada efectiva de 21 horas para darle continuidad a la labor policial, acumula un total de 315 horas de trabajo al mes, es decir 123 horas más que las establecidas en el Código del Trabajo.
Los datos revelan que tanto la jornada ordinaria como la extraordinaria  generan una carga laboral promedio de 27.78 horas de trabajo diarias.

La falta de infraestructura, equipamiento policial, medios técnicos y de comunicación repercute en la prestación oportuna y de calidad en el servicio de prevención policial.

La prestación del servicio en base a las llamadas recibidas fue de 84.96%, demostrando con esto que la actuación policial es reactiva y no preventiva.

Con lo anteriormente soportado se demuestra que la policía de vigilancia y patrullaje de Jinotepe, tiene una carga laboral que sobrepasa los límites de las capacidades físicas de una persona.
VI.-

RECOMENDACIONES
1. Considerando que en el Plan estratégico quinquenal se contempla las reformas  a la ley 228 y su Reglamento,  se sugiere incluir la  regulación del régimen laboral para que se llene ese vacío y crear seguridad jurídica a los miembros de la Policía Nacional  y evitar la aplicación de horarios de trabajo de forma discrecional.

2. Actualizar las normas de Seguridad Pública, ajustándolas a las leyes actuales.
3. Regular la jornada laboral en turnos rotativos de 8 horas para los servicios que por sus características no pueden descontinuarse durante las 24 horas, atendiendo necesidades de género, crear infraestructura para ambos sexos..
4. La Dirección de organización y método realice estudio sobre las funciones específicas de cada área o estructura de la Policía Nacional, tomando como base las investigaciones realizadas producto del post grado de Administración Policial, que permita hacer una reestructuración adecuada  del personal y evitar la utilización del personal  de otras áreas en funciones que no sean propias de la especialidad a que pertenece.       

5. Seleccionar al Jefe y II Jefe de Seguridad Pública de Jinotepe con criterios de competencia.

6. Fortalecer la infraestructura y garantizar el equipamiento ( equipo de comunicaciones, equipos tecnológicos y presupuesto).
7. Fortalecer  los vínculos de la Policía – Comunidad   para brindar un mejor servicio y un trato humanitario a los ciudadanos,  impulsando  la creación de los  comités comunales de prevención  social al delito.
8. Insertar al personal de  vigilancia y patrullaje en el plan de capacitación en el programa de escuela total, en temas relacionados con principios de actuación, derechos humanos que contribuya al uso racional de los recursos humanos y materiales, que faciliten congruencia en las actuaciones y concurrencia oportuna al llamado de la población.

9. Establecer un sistema único de información, en el que se logre recoger todo el trabajo realizado por vigilancia y patrullaje, y que a la vez nos facilite realizar una valoración real del trabajo y la utilización optima de los recursos humanos, para mantener informado al mando y favorecer la toma oportuna de decisiones y que contribuya a una mejor planificación.
10. Para garantizar la labor de prevención se sugiere dirigir la vigilancia y patrullaje a los cuatro sectores de mayor afectación por la actividad delictiva, tomando en cuenta en la planificación, la micro localización del delito, estableciendo un sistema de servicio a través de carro patrullas en los lugares más conflictivos y motocicletas en los lugares menos conflictivos. (ver mapa de fotografía 7 y 8)
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    Foto 7  Propuesta de patrullaje en horario diurno PN Jinotepe
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   Foto 8. PROMUSTA de patrullaje en horario nocturno PN Jinotepe
11. La Jefatura de la Policía Nacional de Carazo coordine acciones con  el edil de la comuna  de Jinotepe, para que gestione con el gobierno central la asignación del presupuesto destinado a la creación y mantenimiento de la Policía Municipal, lo que vendrá a favorecer la labor preventiva y disminuir la carga de trabajo de vigilancia y patrullaje, al asumir los Policías Municipales la protección de los principales bienes de la comuna  e incrementar la capacidad de cobertura en la vigilancia.
12. Que este estudio sea retomado a nivel nacional  tomando en cuenta la metodología seguida en esta investigación de forma que se logre tener una visión nacional sobre la situación de vigilancia y patrullaje y la carga de trabajo a que son sometidos  y las consecuencias en la salud de los y las Policías  que laboran en esta área. 

VII.-
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ANEXOS Y APENDICES

GLOSARIO
Actuación Policial: Pasos o acciones de carácter técnico policial que los miembros de la Policía Nacional realizan para dar respuesta a las situaciones cotidianas en el cumplimiento de las funciones propiamente policiales
Atención a llamadas de Emergencia: Es la acción de respuesta policial ante el conocimiento de la ocurrencia de un hecho y la asistencia en el menor tiempo posible.
Carga de trabajo: La carga de trabajo es el conjunto de requerimientos físicos y mentales a los que se ve sometida la persona, durante la jornada laboral.

Conflicto: Posición contraria entre dos personas o mas grupos de personas.

Estrés: Enfermedad, con algunos síntomas que son físicos y otros que parecen ser emocionales. los síntomas físicos duelen y los síntomas emocionales turban, molestan, inquietan pero una persona deprimida no puede controlar como se siente. 
Fatiga Física: Es  la disminución de la capacidad física de la persona, después de  desarrollada una o varias tarea durante un tiempo determinado.  
Intervención Policial: Es una acción particular de la actuación policial y consiste en la participación del funcionario policial ante determinados comportamientos o formas de conducta que alteren la seguridad ciudadana en los ámbitos de competencia policial con el fin de prevenir, mediar, controlar, resolver, restaurar y en general garantizar la seguridad de las personas y sus bienes.

Jornada Extraordinaria: Es aquella jornada laboral que la realiza después de salir de su turno asignado de trabajo.

Jornada Ordinaria: Es aquella jornada laboral que la realiza de acuerdo a la programación de su turno de trabajo.

Mediación Es el acto de intervenir en un asunto con el objetivo de llegar a un acuerdo entre las partes involucradas, asimismo prevenir alteraciones de orden público.
Orden Público: Conjunto de condiciones fundamentales de vida social normadas tanto por el derecho público como por el derecho privado, que permite prevenir y acrecentar la paz social y la tranquilidad de la población, garantizar el cumplimiento de las leyes, la seguridad de las personas y los patrimonios públicos, así como prevenir y combatir la delincuencia.

Patrulla: Fuerza variable, es un término que se emplea para describir un cuadro muy amplio de actividades policíacas.
Patrullaje: Es una forma de prestación de servicio policial, consiste en el recorrido, dentro de un área predeterminada o sin determinar, que realizan uno o varios agentes policiales con el objeto de garantizar y mantener el orden público y prevenir los actos delictivos y faltas.
Patrullaje Motorizado: Es la forma más ágil, rápida y efectiva de realizar la vigilancia, esta encomendada a las unidades motorizadas de radio patrulla y de tránsito. 
Patrullaje a Pie: Es la forma tradicional y más común de efectuar la vigilancia urbana, se ejecuta en horas  y lugares donde se ha planificado el servicio de vigilancia. 

Prevención:
Preparación para evitar un riesgo de ejecución de una cosa.
Puesto Fijo: Aquel que impone la obligación de no alejarse del objetivo de vigilancia.
Retenes y Vallas: Es una modalidad de trabajo que las patrullas de infantería y motorizada emplean para ejercer control sobre personas y vehículos que circulan por la vía pública. Esta actividad debe responder a un objetivo muy bien definido.

Vigilancia: Observación permanente, pública o secreta sobre personas, vehículos y lugares ejecutado por el personal de policía, en el cumplimiento de su misión
Anexo No.1
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Foto 9   Microlocalización del Delito PN Jinotepe  I Semestre -2006
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Foto 10  Lugares destinados a la actividad de Vigilancia y Patrullaje PN Jinotepe, según los                     planes de trabajo III Trimestre-2006
Anexo No. 2 Área descanso PN Jinotepe
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Foto 15 Baño cobacha
Foto 16  Tendero ropa de los policías Vigilancia y Patrullaje  PN Jinotepe
Anexo No. 3

INSTRUMENTO DE ANALISIS DE DOCUMENTOS PARTE DIARIO DE  VIGILANCIA Y PATRULLAJE
I. DATOS GENERALES

Parte No.______________                             Fecha:___________________________

II. FORMA DE ORGANIZACIÓN DE LOS TURNOS

2.1 Jornada Ordinaria

2.1.1  Horas hombre laboradas        

Policías Nacionales__________      Policías Voluntarios_______________  

2.1.2 Horas hombre descanso

Policías Nacionales___________      Policías Voluntarios_______________

2.1.3  Cantidad de personal por turno

Policías Nacionales _____________    Policías Voluntarios________________

2.2 Jornada extraordinaria

2.2.1 Horas hombre laboradas     

Policías Nacionales____________      Policías Voluntarios_______________

III. PRESTACION DEL SERVICIO

3.1 Cobertura de llamadas recibidas de emergencia

Numero de llamadas atendidas______________

3.2 Cobertura al lugar del hecho

Numero de actuaciones por turno____________

3.3 Tareas y Misiones cumplidas : Ordinaria

Numero de tareas asignadas _________________

Numero de tareas cumplidas _________________

Numero de Misiones asignadas _______________

Numero de Misiones cumplidas ________________

3.4 Tareas y Misiones cumplidas : Extraordinarias

Numero de tareas asignadas _________________

Numero de tareas cumplidas _________________

Numero de Misiones asignadas _______________

Numero de Misiones cumplidas ________________

IV. CANTIDAD DE SERVICIOS POR TIPO

Patrulla Infantería _________________

Patrulla Motorizada_______________

Puntos Fijos            _______________

Rondin                    _______________

Retenes                   _______________

Vallas                     ________________

Confrontas a objetivos  ____________

Patrullaje de carretera ______________

V. COMENTARIOS

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Anexo No. 4
INSTRUMENTO DE ANALISIS DE DOCUMENTOS PARTE SEMANAL  DE  VIGILANCIA Y PATRULLAJE

I. DATOS GENERALES

Parte No.______________                             Fecha:___________________________

II. FORMA DE ORGANIZACIÓN DE LOS TURNOS

2.1 Jornada Ordinaria

2.1.1  Horas hombre laboradas        

Policías Nacionales____________      Policías Voluntarios_______________  

2.1.2 Horas hombre descanso

Policías Nacionales_____________      Policías Voluntarios_______________

2.1.3  Cantidad de personal por turno

Policías Nacionales ______________    Policías Voluntarios________________

2.2. Jornada extraordinaria

2.2.1 Horas hombre laboradas     

Policías Nacionales_____________      Policías Voluntarios_______________

III. PRESTACION DEL SERVICIO

3.1 Cobertura de llamadas recibidas de emergencia

Numero de llamadas atendidas______________

3.2 Cobertura al lugar del hecho

Numero de actuaciones por turno____________

3.3 Tareas y Misiones cumplidas : Ordinaria

Numero de tareas asignadas _________________

Numero de tareas cumplidas _________________

Numero de Misiones asignadas _______________

Numero de Misiones cumplidas ________________

3.4 Tareas y Misiones cumplidas : Extraordinarias

Numero de tareas asignadas _________________

Numero de tareas cumplidas _________________

Numero de Misiones asignadas _______________

Numero de Misiones cumplidas ________________

IV. CANTIDAD DE SERVICIOS POR TIPO

Patrulla Infantería _________________

Patrulla Motorizada_______________

Puntos Fijos            _______________

Rondin                    _______________

Retenes                   _______________

Vallas                     ________________

Confrontas a objetivos  ____________

Patrullaje de carretera ______________

V. COMENTARIOS

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Anexo No. 5
INSTRUMENTO DE ANALISIS DE DOCUMENTOS TABLAS DE REPORTE REGULAR, VIGILANCIA Y PATRULLAJE

I. DATOS GENERALES

       Periodo: ______________________

II. RESPUESTA POLICIAL

      2.1  Cantidad de personal por turno

Policías Nacionales _____________    Policías Voluntarios________________

     2.2   CANTIDAD DE SERVICIOS POR TIPO

Patrulla Infantería _________________

Patrulla Motorizada_______________

Puntos Fijos            _______________

Rondin                    _______________

Retenes                   _______________

Vallas                     ________________

Confrontas a objetivos  ____________

Patrullaje de carretera ______________

Misión                       _______________

Servicios Especiales ________________

Numero de actuaciones______________

III. ACTIVIDADES CONTRA EL ORDEN INTERIOR Y AUXILIO JUDICIAL     PRESTADO.

Notificaciones              _______________

Custodia al Juez           _______________

Custodia a detenidos    _______________

Detenidos                     _______________

III. COMENTARIOS

  __________________________________________________________________

Anexo No. 6
INSTRUMENTO DE ANALISIS DE DOCUMEN TOS LIBRO DE INCIDENCIAS DE  PUESTO DE MANDO

I. DATOS GENERALES

Fecha :______________________

II. PRESTACION DEL SERVICIO

2.1 Numero de llamadas atendidas por turno:

Fecha :______________  Numero de llamadas :_______________________

2.2 Cobertura al lugar del hecho:

Fecha:______________Numero actuaciones :________________________

2.3 Tareas y Misiones cumplidas : Ordinarias

2.3.1 Fecha :___________ Numero tareas asignadas :______________
2.3.2  Numero de tareas cumplidas    ____________________

2.3.3 Numero Misiones asignadas ______________________

2.3.4 Numero Misiones cumplidas ____________________

2.4 Tareas y Misiones cumplidas : Extraordinarias

2.4.1  Fecha :________    Numero tareas asignadas :__________________
2.4.2 Numero de tareas cumplidas    ____________________

2.4.3 Numero Misiones asignadas ______________________

2.4.4 Numero Misiones cumplidas _____________________

III. Comentarios 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Anexo No. 7
INSTRUMENTO DE ANALISIS DE DOCUMENTOS EMPLANTILLAMIENTO, METODOS DE DIRECCCION

I. DATOS GENERALES

Fecha : _______________________

II. ORIGEN DE LA CARGA

2.1  Cantidad cargos según plantilla________________________________

2.2 Cantidad de Policías según físico_______________________________

2.3 Cantidad Policías comisión servicio en otras especialidades _____________________________________________________________ 

2.4 Cantidad de Mecanismos de Dirección aplicados y recibidos  según actas:

2.4.1 Inspecciones__________________________

2.4.2 Contactos Operativos___________________

2.4.3 Reuniones colectivo ____________________

2.4.4 Asambleas con personal _________________

III. EFECTOS DE LA CARGA DE TRABAJO

3.1 Número de policías de vigilancia de subsidio: __________________________

3.2 Número de policías de vigilancia de vacaciones: _______________________

3.3 Número de policías de vigilancia sancionados: _________________________

III. COMENTARIOS:

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Anexo No. 8
GUIA GRUPO FOCAL POLICIAS VIGILANCIA Y PATRULLAJE

El objetivo de este grupo focal es conocer la percepción del personal de vigilancia y patrullaje con respecto a su carga de trabajo y la prestación del servicio, a fin de proponer estrategias para mejorar el trabajo que realiza  vigilancia y patrullaje de seguridad pública.

1. Valoración de la carga de trabajo

1.1 Como valora Usted la carga de trabajo que regularmente se le asigna como         Policía de Vigilancia y Patrullaje de la Especialidad de Seguridad Publica.

1.2 Como valora Usted la organización de los turnos

1.3 A que obedece la carga de trabajo a la que están sometidos

1.4 Cuales son los efectos de la carga de trabajo a la que están sometidos

2. Como valora Usted el servicio que brinda Vigilancia y Patrullaje de la Especialidad de Seguridad Publica

3. Estrategias para mejorar

3.1 Que estrategias propone Usted para mejorar la asignación de la carga de trabajo        del servicio de vigilancia y patrullaje.

Que estrategias y acciones propone para mejorar la prestación del servicio de vigilancia y patrullaje de Seguridad Publica.

Anexo No. 9
GUIA DE ENTREVISTA A  JEFE DE VIGILANCIA Y PATRULLAJE

El propósito de esta entrevista es obtener información acerca de la forma de organización de los turnos y sugerencias para mejorar la labor de Vigilancia y Patrullaje.

1. Como se organizan los turnos ?

2. Cuantas horas laboran el personal de Vigilancia y Patrullaje?

3. Cuantas horas de trabajo por horas de descanso?

4. Que cantidad de personal dispone por turno ?

5. Como valora Usted la carga de trabajo ?

6. Que sugerencias da para mejorar la labor de vigilancia y patrullaje ?

7. Como valora Usted la prestación del servicio de Vigilancia y Patrullaje ?

Comentarios

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Anexo No. 10
POLICIA NACIONAL

ACADEMIA DE POLICIA WALTER MENDOZA MARTINEZ

INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES

Jinotepe, ______de Octubre del 2006.

ENCUESTA PARA CONOCER SOBRE LA JORNADA LABORAL QUE DESARROLLA LA FUERZA POLICIAL DE V y P DEL MUNICIPIO DE JINOTEPE, CARAZO DURANTE EL III TRIMESTRE DEL 2006.

Estimado Policía: 

El objetivo de la presente encuesta es conocer la jornada laboral que  Usted como miembro de Vigilancia y Patrullaje cumple. La información que nos proporcione es de suma importancia para analizar el sistema de trabajo que se implementa en este municipio.

De antemano le agradecemos su respuesta lo más apegado a la realidad que experimentó. 

Sexo   M____       F_______



Edad__________________

Años en el cargo_________



Años de servicio_________

1. De cuántas horas se compone su turno de trabajo?

a.- 12 por 24 horas______

b.- 24 por 24 horas______

                  c.- 24 por 48 horas______          
d.-  8 por 16 horas______

2. Durante su turno, cuántas horas lo designan a patrullaje de:

a.- A pie o infantería ________________

b.- Patrullaje motorizado_____________ 

c.- Punto fijo_______________________

3. Cuántas horas de descanso, recibe durante su turno de trabajo?

a.- De 1 a 3 horas________ 

b.- De 4 a 6 horas________

c.- De 7 a más horas _____

4. Como considera que son las condiciones del área de descanso?

a.- Excelente______ 

b.- Muy buenas_____ 

c.- Buenas________  

d.- Regular_________ 

e.-  Malas________

5. De las siguientes tareas marque con X a las que ha sido afectado durante su turno de trabajo:

a.- Traslado de detenidos a Juzgados_____ 

b.- Al Sistema Penitenciario____________


c.- Custodia a recintos judiciales________


d.- Custodia a Jueces_________________

e.- Apoyo a la administración__________


f.- Otros especifique_________________

6. Señale las tareas en apoyo a Auxilio Judicial que fue afectado.

a.- Custodia de reos_____
b.- Ejecución de orden de allanamiento____

c.- Ejecución de capturas___ d.- Custodia en la escena del crimen______


e.- Operativos _____________

7. Cuantas veces al mes, fue afectado a trabajar después de concluido su turno de trabajo?

a.- De 1 a 3 veces___  b.- De 4 a 6 veces_____  c.- De 7 a 9 veces_______

8. Cuantas horas promedio trabajo cuando fue afectado a trabajar después de concluido su turno de trabajo?

a.- De 1 a 3 horas___      b.- De 4 a 6______ 
c.- De 7 a más horas______

9. Que tipo de trabajo realizó cuando le afectaron a trabajar fuera de su turno?.

a.- Labor de Vigilancia y Patrullaje__     b.- Apoyo a Auxilio Judicial_______

c.- Operativos especiales________     d.- Apoyo a otros municipios_______

e.- Apoyo a otros departamentos___     f.- Apoyo a la administración______

10. Cuando le afectan a trabajar fuera de su turno, de que forma le compensan el tiempo trabajado fuera de su turno?

a.- No compensan________  

b.-Permiso especial________

c.- Día libre______________   

d.-Horas libre_____________

11. En que consiste la política de estimulo en su área de trabajo?

a.- Solo escrito_____


b.-En productos____________

c.- Dinero_____________


d.- Fin de semana libre_______

e.- Día de pase libre_____
   

f.- No se aplica_____________

g.- Otra________________

12. Que tipo de correcciones disciplinarias le han aplicado?

a.- Leves_________ 
 
b.-Graves________


c.- Muy Grave_____   

d.- Ninguna_______

13. Que tipo de técnica policial le asignaron para el desarrollo de su trabajo? 

a.- Esposas_____ b.- Bastón Policial_____    c.- Chaleco vial____________

d.- Fajón_____     e.- Bastón lumínico_____    f.- Silbato________________

g.- Radio de comunicación_____________    h.-Arma de reglamento______ 

i.- Ninguno__________

Muchas Gracias por su apoyo.

Anexo No. 11
RESULTADOS GRUPO FOCAL
	Valoración de la carga de trabajo


	Valoración de la organización 
de los turnos
	A que obedece la carga de trabajo
	Efectos de la carga de trabajo
	Valoración del servicio de Vigilancia y patrullaje
	Estrategias para mejorar asignación de la carga de trabajo.
	Estrategias y acciones para mejorar la prestación del servicio

	-carga de trabajo

 excesiva, 

agotadora, 

estresante

desorganizada. 
	turnos 

desorganizados, 

mal dirigidos
	Creciente

demanda 

de la 

población.


	-no hay 
compensación
horas laboradas

con horas de 

descanso


	-Bueno de  acuerdo a las limitaciones de infraestructura policial.
	-dirigir las fuerzas y el servicio a los lugares de mayor afectación  del delito.
	-dirigir las fuerzas y el servicio a los lugares de mayor afectación  del delito.



	
	problemas de enfoque de genero
	-incremento del delito


	- indisciplina

desmotivación del personal


	
	-mejorar infraestructura

Policial.


	incremento de personal, para cubrir los diferentes servicios.

	
	
	desarrollo económico y demográfico


	incumplimiento del horario del servicio


	
	elevar los niveles de organización del trabajo
	- mejorar infraestructura policial



	
	
	falta de  organización, dirección, planificación y control del trabajo.
	abandono de su preparación académica


	
	
	priorizar a las fuerzas de vigilancia y patrullaje exclusivamente a la labor preventiva.



	
	
	-falta de comunicación interna
	-bajo rendimiento académico


	
	
	fortalecer la política de estímulos

	
	
	violación a las Normas de Seguridad Publica, para el otorgamiento de los permisos a eventos.
	-desatención al núcleo familiar y personal


	
	
	respetar los días de pase 



	
	
	Personal vigilancia utilizada en labores de otras especialidades del Dpto. y Dptos. Vecinos.
	-afectaciones en la salud


	
	
	mejorar la organización, dirección, control y planificación del trabajo




RESULTADOS GRUPO FOCAL
	Valoración de la carga de trabajo


	Valoración de la organización 
de los turnos
	A que obedece la carga de trabajo
	Efectos de la carga de trabajo
	Valoración del servicio de Vigilancia y patrullaje
	Estrategias para mejorar asignación de la carga de trabajo.
	Estrategias y acciones para mejorar la prestación del servicio

	
	
	
	afectación días de pase
	
	
	estabilizar a los mandos de seguridad publica



	
	
	
	
	
	
	mejorar la organización de los turnos y  la rotación del personal en los diferentes servicios



	
	
	
	
	
	
	-mejorar los vínculos con la comunidad.


Anexo No. 12
RESULTADOS ENCUESTA

	Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

	1.- De cuantas horas se compone su turno de trabajo?
	12 por 12 horas
	24 por 24 horas
	24 por 48 horas
	8 por 16 horas

	Totales 
	0
	14
	0
	0


De acuerdo al resultado de la encuesta, para desarrollar el trabajo de Vigilancia y patrullaje, solamente se pone en práctica un tipo de turno de trabajo, siendo este de 24 horas por 24 horas, esto lo expresa el 100% de la muestra encuestada.

	Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

	2.- Durante su turno de Trabajo cuantas horas lo 
	 

	designan a patrullaje de:
	 

	 
	A pié
	Motorizado
	Punto fijo
	 

	 Totales
	13
	9
	12
	 


La modalidad o tipos de patrullaje que realizaron los encuestados fue patrullaje a pié, esto lo expresaron el 93% de los encuestados; el 64% refirió que también utilizaron la modalidad de patrulla motorizada y el 86% respondió que también los ubican en cobertura de puntos fijos, es decir vigilancia en lugares estacionarios. El patrullaje a pié expresado por el 93% se debió a que en el período de referencia, la patrulla que hay asignada para esas funciones, sufrió desperfecto mecánico.

	Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

	3.- Cuantas horas de descanso recibe durante su turno de 

	Trabajo?.

	 
	1 a 3 horas
	4 a 6 horas
	7 a más horas
	 

	 
	9
	5
	0
	 


Se obtuvo mediante la encuesta, que el 64% recibe de 1 a 3 horas de descanso durante su turno de trabajo; el 36% expresó que recibió de 4 a 6 horas, este período de descanso generalmente es en horario de comida y el tiempo que se refiere no es de forma continua, es decir, es de forma alterna o en intervalos cortos de tiempo, lo que no implica un descanso adecuado.

	Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

	7.- Cuántas veces al mes fue afectado a trabajar después de 

	finalizado su turno de trabajo?

	 
	1 a 3 veces
	4 a 6 veces
	7 a 9 veces
	 

	 
	1
	6
	7
	 


Las afectaciones de trabajo durante el período, el 50% de los entrevistados expresaron que de 7 a 9 veces trabajaron después de concluir su turno; el 43% respondió que laboró de 4 a 6 veces una vez terminado su turno y solo el 14% refirió que trabajó de 1 a 3 veces después de su turno.  Esto demuestra que un alto índice del personal trabaja después de terminada su jornada de 24 horas, es decir, que su período de descanso se ve afectado para la prestación de su servicio. 

	Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

	8.- Cuántas horas promedio trabajó cuando fue afectado a laborar

	después de concluido su turno de trabajo?

	 
	1 a 3 horas
	4 a 6 horas
	7 a más horas
	 

	 
	0
	4
	10
	 

	


El presente cuadro refiere que el 71% de los encuestados trabaja más de 10 horas durante el período que le corresponde descansar; el 29% expresó que cuando le afectan a trabajar, por lo general trabajan de 4 a 6 horas; estos datos reflejan que el personal esta siendo utilizado en largas jornadas de trabajo y el período para descansar es poco.

Se puede concluir, que los encuestados trabajan 24 horas y deberían de tener 24 horas de descanso, este período de descanso se ve reducido ya que hay un alto porcentaje que es afectado a trabajar después de concluida su jornada y estas por lo general son de más de 7 horas; es de señalar que durante la jornada de 24 horas, el período de descanso es por lo general para ingerir sus alimentos. La carga horaria laboral es elevada, el período de descanso es mínimo tanto en su turno de trabajo como en el período que esta libre.

	Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

	5.- De las siguientes tareas marque con X a las que ha sido afectado durante su 

	turno de trabajo.

	Traslado de detenido a los juzgados.
	Traslado de detenidos al Sistema Penitenciario.
	Custodia a recintos judiciales.
	Apoyo a la administración.
	Otros, especifique. (operativos en apoyo a DROGAS, INTELIGENCIA)
	 

	13
	12
	10
	9
	2
	 


Los aspectos que originan la carga de trabajo durante la prestación del servicio es causada por tareas que no corresponden a las funciones de Vigilancia y patrullaje, según los encuestados, el 93% expresó que han realizado tares de Traslado de detenidos a los Juzgados, es decir tareas de “conduce”; el 85% realizó actividades de traslado de detenidos al Sistema Penitenciario ubicado en Granada; El 71% realizó labores de custodia de reos, el 64% realizó tareas en apoyo a la Administración de la delegación departamental y el 14% trabajó en tareas de apoyo a otras Especialidades de dicha delegación.

	Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

	6.- Señale las tareas en apoyo a auxilio judicial que fue afectado

	Custodia de reos.
	Ejecución orden de allanamientos.
	Ejecución de capturas.
	Custodia a la escena del crimen.
	Operativos
	 

	14
	13
	13
	11
	10
	 


Otro aspecto referido a las funciones en apoyo a Auxilio Judicial que desarrollan durante la prestación del servicio consiste en custodia de reos expresado por el 100% de los encuestados, el 93% del personal cumplió tareas en apoyo a ejecución de orden de allanamiento y orden de captura, el 79% participó en la custodia de la escena del crimen, esto posterior a la cobertura de parte de Auxilio Judicial; el 71% respondió que laboraron en operativos combinados con otras especialidades.

	Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

	9.- Qué tipo de trabajo realizó cuando le afectaron a trabajar fuera de su turno?

	Labor de V y P
	Apoyo a Auxilio Judicial
	Operativos Especiales
	Apoyo a otros municipios
	Apoyo a otros departamentos
	Apoyo a la administración

	7
	9
	14
	9
	7
	4


Los encuestados respecto a las tareas que cumplen cuando le afectan durante su período libre o fuera del turno de trabajo, expresó el 100% que realizan trabajo en operativos especiales, el 64% respondió que trabajó en apoyo a Auxilio Judicial y apoyo a otros municipios; el 50% refirió que trabajó en labor de Vigilancia y Patrullaje así como en apoyo a otras delegaciones departamentales y el 29% trabajó en apoyo a la administración.

	Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

	13.- Qué tipo de técnica policial le asignaron para el desarrollo de su trabajo

	Esposas
	Bastón Policial
	Chaleco vial
	Fajón
	Bastón lumínico
	Silbato
	Radio de comunicación
	Arma de reglamento
	Ninguno

	 
	3
	 
	3
	 
	 
	 
	10
	2


Los encuestados, referente a la técnica policial, el 71% respondió que le asignaron arma de reglamento, el 21% expresó que le asignaron bastón policial y fajón para portar la técnica que le deben asignar; el 14% refirió no haber recibido ningún tipo de técnica policial para el desarrollo de sus labores.

Se puede concluir, que un alto porcentaje del personal es afectado a laborar constantemente fuera de su turno de trabajo, siendo la mayoría de veces en labores que nos son funciones de Vigilancia y Patrullaje, esta misma situación se presenta durante la prestación del servicio en las jornadas regulares. Lo más relevante es que para el cumplimiento de las funciones asignadas, la técnica policial es mínima, repercutiendo esto en posibles uso inadecuado de la fuerza en las intervenciones que desarrollen.

	Sub Variable E-2 Efectos de la carga de trabajo en la prestación del servicio

	4.- Como considera que son las condiciones del área de descanso?

	Excelente
	Muy buenas
	Buenas
	Regular
	Malas
	 

	0
	0
	1
	5
	8
	 


Debido a la frecuentes afectaciones a trabajar fuera de su turno de trabajo, obligando esto a tener vida cuartelaria y utilizar las áreas destinadas a descanso, se les consultó sobre las condiciones de estas, con resultados que el 57% expresó que las condiciones son malas; el 36% respondió que son regulares y solamente el 7% dijo que son buenas.

	Sub Variable E-2 Efectos de la carga de trabajo en la prestación del servicio

	10.- Cuando le afectan a trabajar fuera de su turno, de qué forma le compensan el tiempo de trabajo?

	No compensan
	Permiso especial
	Día libre
	Horas libres
	 
	 

	14
	0
	0
	0
	 
	 


A los encuestados se les preguntó sobre la forma de compensación que reciben por el alto índice de afectación a trabajar fuera del turno, la respuesta categórica del 100% fue que no les compensan de ninguna forma el tiempo laborado.

	Sub Variable E-2 Efectos de la carga de trabajo en la prestación del servicio

	11.- En que consiste la política de estimulo en su área de trabajo?

	Solo escrito
	En productos
	Dinero
	Fin de semana libre
	Dia de pase libre
	No se aplica
	Otros

	1
	0
	0
	0
	1
	12
	0


Para conocer sobre el estímulo hacia trabajo constante trabajo, el 86% de los encuestados respondieron no se aplica ningún tipo de política de estímulos; el 7% respondió que solo por escrito lo aplican y otro 7% respondió que reciben pase libre.

	Sub variable E-2 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

	12.- Qué tipo de correcciones disciplinarias le han aplicado?

	Leves
	Grave
	Muy graves
	Ninguna
	 
	 

	9
	2
	0
	3
	 
	 

	El 64% expresó fue sancionado por infracciones leves.

	El 14% fue sancionado por infracciones graves

	Ninguno fue sancionado por infracciones muy graves.

	El 21% respondió que no le han sancionado.


Hay que destacar que el 64% de los encuestados refirió que fueron sancionados por infracciones leves, el 21% fue sancionado por infracciones grave y el 21% respondió no haber recibido sanción.

En conclusión, a pesar de las constantes afectaciones del personal para laborar fuera de su turno, no existen condiciones adecuadas para descansar, y menos para el aseo personal que le permita recobrar energías y prestar un adecuado servicio. En otro aspecto, no reciben compensación por el tiempo afectado a laborar fuera del turno ordinario de trabajo, aunado a esto hay un contraste entre la aplicación de la política de estímulos y la aplicación del Reglamento disciplinario. Esto repercute en la motivación del personal y por consiguiente en la calidad del servicio que se brinda.

Anexo No. 13
GRAFICOS DE LA ENCUESTA
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Anexo No. 14
MEMORIA DE CÁLCULO

	Cuadro  No. 1
	Para el análisis del cálculo referido a la jornada laboral ordinaria, según parte diario, se utilizó el 50 % de los partes diario de Vigilancia y Patrullaje, que totalizan 45 partes.   La forma de sacar la muestra  fue de manera aleatoria simple semejante a la lotería,  se hicieron papelitos en los cuales se numeraron del 1 al 31, que son los días del mes,  así se fueron escogiendo los 15 días a revisar por mes.

	Cuadro No. 2
	Jornada laboral ordinaria conforme parte semanal, se tomó como muestra el 100 % de los mismos, que son 1 por semana, por mes son 4, en  los tres meses son 12 documentos.

	Cuadro No. 3
	Jornada Extraordinaria, según parte diario, se utilizó el 50 % de los partes diario de Vigilancia y Patrullaje, que totalizan 45 partes.  La forma de sacar la muestra  fue de manera aleatoria simple semejante a la lotería,  se hicieron papelitos en los cuales se numeraron del 1 al 31, que son los días del mes,  así se fueron escogiendo los 15 días a revisar por mes 

	Cuadro No. 4
	Horas laboradas en jornada extraordinaria según parte diario.  Se utilizó igual procedimiento que el anterior.

	Cuadro No. 5
	Número de llamadas de emergencia según libro de incidencia del Puesto de Mando  se utilizó el 50 %  La forma de sacar la muestra  fue de manera aleatoria simple semejante a la lotería,  se hicieron papelitos en los cuales se numeraron del 1 al 31, que son los días del mes,  así se fueron escogiendo los 15 días a revisar por mes

	Cuadro No. 6
	Actuaciones positivas por mes según parte semanal, se tomó como muestra el 100 % de los mismos, que son 1 por semana, por mes son 4, en  los tres meses son 12 documentos.

	Cuadro No. 7
	Número de actuaciones por mes, según parte semanal, se procedió igual que el proceso anterior.

	Cuadro No. 8
	Prestación del servicio por mes según parte diario.  Se procedió de igual manera que en el cuadro No. 1

	Cuadro No. 9
	Prestación del servicio por mes según las Tablas de Reporte Regular (TRR)  se procedió para calcular la muestra conforme el cuadro No. 2

	Encuesta
	Se tomó el 50 % de la población  o sea el 50 % de 28 igual a 14

	Grupo Focal
	Se tomó la muestra del 25 %  por ciento de 28 igual a 7

	Total Muestra
	En las técnicas de recopilación de información empíricos como son entrevista, encuesta y grupo focal se eligió una muestra de 22 personas, que corresponde al 79 % del total de la población.


Anexo No. 15
FICHA DE CARGO 
1.1.2.8. POLICIA DE VIGILANCIA

1.1.2.9.1. CARACTERISTICAS DEL CARGO:

	NUMERO DE PLAZAS : XXX
	TIPO DE CONTRATACION: Permanente

	CODIGO DEL CARGO: XXX
	SUELDO QUE PAGA EL CARGO: C$ 1,330.00

	CARGO POLICIAL: POLICIA

	UBICACIÒN FISICA Y ADMINISTRATIVA: El trabajo a realizar por el Policía de Vigilancia que ocupa este Cargo, es totalmente operativo tanto en el terreno como en su disposición de movilización y se ubica en la Especialidad Policial de Seguridad Pública, desarrollando su trabajo fundamentalmente en las calles, caminos y montañas y en la Unidad Policial ocasionalmente.

	ÀMBITO DE OPERACIÒN: Es responsable de las funciones básicas de prevención y de auxilio policial a la población, a través del servicio de Vigilancia y Patrullaje en las Unidades Policiales, Objetivos Estatales, económicos y de interés policial en las calles de ciudades y pueblos, carreteras, caminos, comarcas y lugares montañosos, según sea la necesidad policial de prever o perseguir el Delito o la Falta, así como, de auxiliar a los ciudadanos en casos de accidentes o desastres naturales, para lo cual se le suministra la técnica policial respectiva (arma corta o fusil, bastón policial, esposas, capote, chaleco y linterna fluorescente).


1.1.2.9.2. RELACIONES DE AUTORIDAD: 

· PUESTO SUPERIOR INMEDIATO: La dependencia jerárquica es al Jefe de Patrulla, o al Jefe de Compañía, cuando no hay estructura intermedia. 

· SUBORDINADOS DIRECTOS: No dispone de subordinados (ocasionalmente se apoya en personas civiles o vigilantes en el desempeño de sus funciones)
1.1.2.9.3. PROPOSITO DEL CARGO: 

El principal Objetivo de la persona que ocupa este Cargo es conservar el Orden y la Seguridad Ciudadana en el lugar que se le asigne.
1.1.2.9.4. FUNCIONES Y DEBERES: 
Para el normal desarrollo de su trabajo, el Policía de Vigilancia debe cumplir con lo siguiente:
· Velar: a) Por la prevención de Delitos o Faltas para mantener el orden público en el área de patrullaje asignada; b) Por la seguridad del Jefe de Patrulla al momento de la detención de un sospechoso o infractor de la Ley.

· Participar: a) En la prevención de Delitos o Faltas en cualquier lugar, así como, detener de inmediato a los comisores infragranti de los mismos; b) En la detención, registro e identificación de personas y vehículos     sospechosos o infractores de la Ley; c) En las visitas de control y hostigamiento a los puntos de concentración del PIP y zonas de tensión; d) En las visitas operativas a los Vigilantes de Calle, Objetivos Económicos, Sociales y Comerciales (Bares, Restaurantes, Centros Nocturnos, etc.) y otros Objetivos de interés policial ubicados en el área de patrullaje; e) Activamente en la Preparación Continua en la Unidad (Estudio del Reglamento Disciplinario, Reglamento de Ética Policial, Leyes y Normas del Trabajo Policía.

· Apoyar el trabajo de Auxilio Judicial, preservando el lugar del hecho y/o los lugares en donde se efectúan Allanamientos de morada. 

· Garantizar el cumplimiento de las leyes de la República, al momento de la detención y guardar el debido respeto a los detenidos y a sus bienes materiales incautados.

· Auxiliar policialmente al Juez en determinados Oficios Judiciales (embargos, desalojos de propiedades inmuebles, etc.), protegiendo la integridad física del Juez y demás personas involucradas en el acto.

· Cubrir las visitas de personalidades políticas según lo indique el Mando       Superior.

· Proceder a detener los vehículos que se observen sospechosos de algún Lícito

· Requerir los permisos correspondientes en los Retenes y Puntos Fijos, a los      conductores que trasladan cargas que requieren permisos policiales o de otras     Instituciones del Estado, trasladando a la Unidad Policial al conductor y el vehículo, cuando no presenten dichos permisos, se encuentren vencidos o alterados.

· Cumplir 
· Mantener la alerta ante cualquier situación que atente contra la seguridad del objetivo que protege.

· Informar al Jefe inmediato superior, sobre cualquier información de interés policial, así como, de anomalías que pongan en  peligro la seguridad del objetivo en protección.

· Cumplir a) Con los diferentes  planes operativos que se desarrollan en la Unidad Policial como fuerza ejecutiva, realizando: Patrullaje, de Infantería, Motorizado, Vallas, Retenes, Puntos Fijos, Planes de Cierre y Controles Operativos a : Expendios de Licor, Focos Delictivos, Poseedores de armas de fuego y Puntos de concentración  del P.I.P.; b) Con otras misiones y funciones policiales relacionadas a la Vigilancia o el Patrullaje, tales como, el auxilio a las víctimas de accidentes de Tránsito o de otro tipo, desastres naturales o cualquier otra causa que requiera del auxilio policial.
1.1.2.9.5. RESPONSABILIDADES: 
Las principales responsabilidades del Policía de Vigilancia son: 

· Cumplir con las Leyes para hacerlas cumplir y con los Reglamentos y Normas  de Trabajo para una eficiente labor policial.
· Cumplir en tiempo y forma con las misiones asignadas.

· Brindar un trato respetuoso a sus compañeros y ciudadanos a quienes sirve.

· Cuidar la técnica Policial asignada y en caso de pérdida y/o deterioro por negligencia, pagar su Costo.

1.1.2.9.2. RELACIONES DE TRABAJO (COMUNICACIÓN):

· Ascendente: Este Cargo se subordina al Jefe Vigilancia y Patrullaje a través del Jefe de Patrulla, de quien recibe órdenes y orientaciones y a quien le informa sobre las incidencias y resultados del trabajo.

· Horizontal: Se relaciona con los diferentes compañeros Policías de Vigilancia para apoyarse en el actuar policial.

· Externo: Se relaciona con la ciudadanía en general a quien le sirve de forma respetuosa para que lo respeten.
1.1.2.9.3. AUTORIDAD: 
· Ante sus compañeros de trabajo, le asiste la Autoridad Moral

· Ante la ciudadanía, le asiste la Autoridad de Agente del Orden (Institucional).
1.1.2.9.4. REQUISITOS DEL CARGO: 
Se establecen conforme a lo establecido en el Arto. 235 del Decreto 26-96 relacionado al Reglamento de la Ley 228 de la Policía Nacional.
·  ACADÉMICOS: Contar con el nivel académico exigido por la Institución.

·  POLICIALES: Contar con el Curso Básico de Policía que le permite ocupar el Cargo.

·  HABILIDADES FISICAS Y MENTALES: Se requiere que el Policía que ocupa este Cargo, posea una excelente condición física, que le permita ser resistente a la fatiga y arriesgado. para trabajar bajo condiciones adversas del ambiente (polvo, lluvia, sol, oscuridad y delincuencia), así mismo, con capacidad de observación para centrar su atención en varios objetivos simultáneamente y poseer agudeza visual y auditiva, rapidez de reacción ante estímulos, buen manejo del stress y buena coordinación con las manos, los pies y la vista.

· CONOCIMIENTOS POLICIALES: Dominio sobre los conocimientos básicos que recibió en la ACAPOL.

· ÉTICOS Y MORALES: Mantener una conducta acorde a los principios morales y las buenas costumbres.
1.1.2.9.5. CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Para conocer el resultado del desempeño laboral del Policía de Vigilancia, éste se determinará según la cantidad de  Reconocimientos, Estímulos Morales y Materiales o de llamados de Atención y Correcciones Disciplinarias, así como, la actitud que refleje hacia la Carrera Policial durante el período evaluado (semestral), considerando: 

· El Comportamiento Disciplinario. 
· El Comportamiento respetuoso a la Constitución Política de Nicaragua, los Derechos Humanos y demás Leyes de la Republica.

· El fiel cumplimiento a las Misiones y Funciones Policiales.

· El evidente interés por hacer Carrera Policial, como consecuencia de los resultados de su disciplina y el cumplimiento efectivo de sus misiones y funciones.
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LA CARGA DE TRABAJO CAUSAS, EFECTOS Y ESTRATEGIAS DE SOLUCION PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y PATRULLAJE DE LA ESPECIALIDAD DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA POLICÍA NACIONAL DE JINOTEPE DEL DEPARTAMENTO DE CARAZO, EN EL III TRIMESTRE DEL 2006.
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a= Traslado detenidos a juzgados.


b= Traslado detenidos al SP.


c= Custodia a recintos judiciales.


d= Custodia a jueces.


e= Apoyo a Admón..


f= Otros.
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Actividades distintas a las de Vigilancia y Patrullaje que realizan los encuestados durante su turno de trabajo.

e, 8
 15%

f, 4
 7%

a, 13
 24%

b, 11
 20%

c, 9
16%

d, 10
 18%

13

11

9

10

8

4



Hoja1

				1. De cuántas horas se compone su turno de trabajo?

				Pregunta 1		a.-		b.-		c.-		d.-

				1.-				x

				2.-				x

				3.-				x

				4.-				x

				5.-				x

				6.-				x

				7.-				x

				8.-				x

				9.-				x

				10.-				x

				11.-				x

				12.-				x

				13.-				x

				14.-				x

				Totales				14

				Pregunta 2		a.-		b.-		c.-

				1.-						x		Infantería		13

				2.-		x						Motorizado		9

				3.-		x		x		x		Punto fijo		12

				4.-		x		x		x

				5.-		x		x		x

				6.-		x		x		x

				7.-		x		x		x

				8.-		x		x		x

				9.-		x		x		x

				10.-		x

				11.-		x		x		x

				12.-		x				x

				13.-		x				x

				14.-		x		x		x

				Totales		13		9		12

				Pregunta 3		a.-		b.-		c.-				Horas descanso		1 a 3 hrs.		4 a 6 hrs.		de 7 a más

				1.-		x										9		5		0

				2.-		x

				3.-		x								1 a 3 hrs		9

				4.-		x								4 a 6 hrs		5

				5.-		x								7 a más hrs		0

				6.-				x

				7.-		x

				8.-				x

				9.-		x

				10.-				x

				11.-		x

				12.-				x

				13.-				x

				14.-		x

				Totales		9		5

				Pregunta 4		a.-		b.-		c.-		d.-		e.-

				1.-										x

				2.-										x

				3.-								x

				4.-								x

				5.-						x

				6.-										x

				7.-										x

				8.-										x

				9.-								x

				10.-										x

				11.-								x

				12.-										x

				13.-										x

				14.-								x

				Totales

				Pregunta 5		a.-		b.-		c.-		d.-		e.-		f.-

				1.-		x		x		x		x		x		x				a		13

				2.-		x		x												b		11

				3.-		x		x				x								c		9

				4.-		x		x		x		x		x						d		10

				5.-		x		x		x		x		x						e		8

				6.-		x		x		x		x		x						f		4

				7.-		x		x		x		x		x		x

				8.-		x								x

				9.-		x		x		x		x				x

				10.-												x

				11.-		x

				12.-		x		x		x		x		x

				13.-		x		x		x		x		x

				14.-		x		x		x		x		x

				Totales		13

				Pregunta 6		a.-		b.-		c.-		d.-		e.-

				1.-		x		x		x		x		x

				2.-		x		x		x		x		x

				3.-		x		x		x		x		x

				4.-		x		x		x		x		x

				5.-		x

				6.-		x		x		x

				7.-		x		x		x		x		x

				8.-		x		x		x		x		x

				9.-		x		x		x		x		x

				10.-		x		x		x		x		x

				11.-		x		x		x		x		x

				12.-		x		x		x		x		x

				13.-		x		x		x

				14.-		x		x		x		x

				Totales

				Pregunta 7		a.-		b.-		c.-

				1.-				x

				2.-				x

				3.-						x

				4.-						x

				5.-						x

				6.-				x

				7.-				x

				8.-						x

				9.-				x

				10.-		x

				11.-						x

				12.-				x

				13.-						x

				14.-						x

				Totales

				Pregunta 8		a.-		b.-		c.-

				1.-						x

				2.-						x

				3.-						x

				4.-						x

				5.-						x

				6.-						x

				7.-						x

				8.-				x

				9.-				x

				10.-						x

				11.-						x

				12.-						x

				13.-				x

				14.-				x

				Totales

				Pregunta 9		a.-		b.-		c.-		d.-		e.-		f.-

				1.-		x				x		x

				2.-		x				x

				3.-		x		x		x		x		x		x

				4.-		x		x		x		x

				5.-		x		x		x		x		x		x

				6.-				x		x

				7.-		x				x

				8.-						x		x		x

				9.-				x		x		x		x

				10.-						x

				11.-		x		x		x		x		x		x

				12.-				x		x		x		x		x

				13.-				x		x		x		x

				14.-				x		x

				Totales

				Pregunta 10		a.-		b.-		c.-		d.-

				1.-		x

				2.-		x

				3.-		x

				4.-		x

				5.-		x

				6.-		x

				7.-		x

				8.-		x

				9.-		x

				10.-		x

				11.-		x

				12.-		x

				13.-		x

				14.-		x

				Totales

				Pregunta 11		a.-		b.-		c.-		d.-		e.-		f.-		g.-

				1.-												x

				2.-												x

				3.-												x

				4.-		x

				5.-												x

				6.-												x

				7.-												x

				8.-												x

				9.-										x

				10.-												x

				11.-												x

				12.-												x

				13.-												x

				14.-												x

				Totales

				Pregunta 12		a.-		b.-		c.-		d.-

				1.-		x

				2.-								x

				3.-		x

				4.-		x

				5.-								x

				6.-								x

				7.-		x

				8.-		x

				9.-		x

				10.-		x

				11.-		x

				12.-		x

				13.-				x

				14.-				x

				Totales

				Pregunta 13		a.-		b.-		c.-		d.-		e.-		f.-		g.-		h.-		i.-

				1.-								x								x

				2.-				x				x								x

				3.-				x

				4.-																x

				5.-																x

				6.-								x								x

				7.-																		x

				8.-																x

				9.-																		x

				10.-																x

				11.-				x

				12.-																x

				13.-																x

				14.-																x

				Totales

				Consolidado		a.-		b.-		c.-		d.-		e.-		f.-		g.-		h.-		i.-

				1.-				14

				2.-		13		9		12

				3.-		9		5

				4.-						1		5		8

				5.-		13		11		9		10		8		4

				6.-		14		13		13		11		10

				7.-		1		6		7

				8.-				4		10

				9.-		7		9		14		9		7		4

				10.-		14

				11.-		1								1		12

				12.-		9		2				3

				13.-				3				3								10		2

				14.-

				Totales

						SEXO				MUNICI				AÑOS		AÑOS

				Consolidado		M		F		PIO		EDAD		EN CARGO		EN PN		M		F		Edad

				1.-		X				D		27		2.5		2.5		X				27				V		M

				2.-		X				R		27		3		3		X				27		Dmba		2		1

				3.-				X		ST		25		5.5		5.5				X		25		Dol		1		0

				4.-		X				MTP		28		2		2		X				28		S Tsa		0		1

				5.-				X		J		22		3		3				X		22		Ros		1		0

				6.-		X				J		36		2		7		X				36		Sn Mc		1		1

				7.-		X				J		27		2		2		X				27		Jtpe		3		2

				8.-		X				J		26		6		6		X				26		Ptpe		1		0

				9.-				X		J		31		5		5				X		31

				10.-		X				SM		23		2		2		X				23

				11.-				X		SM		24		7		7				X		24

				12.-		X				DOL		29		3		3		X				29

				13.-				X		D		26		1		1				X		26

				14.-		X				D		37		6		6		X				37

				Totales		9		5				∑ 28		4		4





Hoja1

		0

		0

		0



Modalidad de Vigilancia y Patrullaje que realizan los encuestados durante el turno.

Motorizado, 9
64%

A pié, 13
93%

Punto fijo, 12
86%



Hoja2

		0

		0

		0



Cantidad

Rango de horas de descanso que reciben los encuestados durante el turno.

9 = 64%

5 = 36%



Hoja3

		0

		0

		0

		0

		0

		0



Actividades distintas a las de Vigilancia y Patrullaje que realizan los encuestados.

d, 10
 18%

c, 9
16%

b, 11
 20%

a, 13
 24%

f, 4
 7%

e, 8
 15%



		

		M		F		Edad				M		F

		X				27		22-25		1		3

		X				27		26-29		6		1

		X				28		30-33		0		1

		X				36		34-37		2		0

		X				27

		X				26

		X				23

		X				29

		X				37

				X		25

				X		22

				X		31

				X		24

				X		26

				M		F

		Diriamba		2		1

		Dolores		1		0

		Sta Teresa		0		1				Sexo		Diriamba		Dolores		Sta Teresa		El Rosario		San Marcos		Jinotepe		Masatepe

		El Rsario		1		0				F		1		0		1		0		1		2		0

		San Marcos		1		1				M		2		1		0		1		1		3		1

		Jinotepe		3		2

		Masatepe		1		0





		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



Varon

Mujer

Rango de edades

Cantidades

Rango de Edad y sexo de los encuestados



		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



F

M

Municipios

Cantidades

Municipio de residencia y sexo de los encuestados.



		

		Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

		1.- De cuantas horas se compone su turno de trabajo?		12 por 12		24 por 24		24 por 48		8 por 16

				0		14		0		0

		El 100% de los encuestados respondió que solamente existe el turno de

		24 por 24 horas.

		Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

		2.- Durante su turno de Trabajo cuantas horas lo

		designan a patrullaje de:

				A pié		Motorizado		Punto fijo

				13		9		12

		El 93% refirió que realiza patrullaje a pié, el 64% respondió que tam-

		bién realiza patrullaje motorizado y el 86% señala que realiza punto fijo.

		Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

		3.- Cuantas horas de descanso recibe durante su turno de

		Trabajo?.

				1 a 3 horas		4 a 6 horas		7 a más horas

				9		5		0

		El 64% de los encuestados refirió que recibe de 1 a 3 horas de descanso

		y el 36% refirió que recibe de 4 a 6 horas.

		Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

		7.- Cuántas veces al mes fue afectado a trabajar después de

		concluido su turno de trabajo?

				1 a 3		4 a 6		7 a 9

				1		6		7

		El 14% respondio que de 1 a 3 veces al mes fue afectado a trabajar

		después de concluido su turno; el 43% expresó que de 4 a 6 veces

		al mes fue afectado a trabajar fuera de su turno de trabajo; el 50%

		refirió que de 7 a 9 veces le afectaron a trabajar una vez concluido

		su turno de trabajo.

		Sub variable D-1 Valoración de la Carga de trabajo.

		8.- Cuántas horas promedio tra bajo cuando fue afectado a trabajar

		después de concluido su turno de trabajo?

				1 a 3		4 a 6		7 a más

				0		4		10

		El 71% de los encuestados respondió que la afectación a trabajar

		despues de concluido su trabajo fue de 7a más horas; y el 29% ex

		presó que las horas trabajadas despues de concluido su turno fue de

		4 a 6 horas.

		Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

		5.- De las siguientes tareas marque con X a las que ha sido afectado durante su

		turno de trabajo.

		Traslado de detenido a los juzgados.		Traslado de detenidos al Sistema Penitenciario.		Custodia a recintos judiciales.		Apoyo a la administración.		Otros, especifique. (operativos en apoyo a DROGAS, INTELIGENCIA)

		13		12		10		9		2

		El 93% de los encuestados respondió que realiza traslado de detenidos a los juzgados.

		El 85% drespondió que traslada detenidos al Sistema penitenciario.

		El 71% expresó que realilza trabajo de custodia de reos.

		El 64% de los encuestados respondió que realizan trabajo en apoyo a la administración.

		El 14% refirió que tambien reaizaron labor en apoyo a otras especialidades.

		Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

		6.- Señale las tareas en apoyo a auxilio judicial que fue afectado

		Custodia de reos.		Ejecución orden de allanamientos.		Ejecución de capturas.		Custodia a la escena del crimen.		Operativos

		14		13		13		11		10

		El 100% expresó que cumplen tareas de custodia de reos.

		El 93% responde que cumple tareas en ejecución de orden de allanamientos.

		El 93% responde que cumple tareas apoyando ejecución de capturas.

		El 79%refiere que cumplió tareas en custodia a la escena de crimen.

		El 71% expresa que ha apoyado tareas en función de operativos.

		Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

		9.- Qué tipo de trabajo realizó cuando le afectaron a trabajar fuera de su turno?

		Labor de V y P		Apoyo a Auxilio Judicial		Operativos Especiales		Apoyo a otros municipios		Apoyo a otros departamentos		Apoyo a la administración

		7		9		14		9		7		4

		El 50% respon dio que en labor de Vigilancia y Patrullaje.

		El 64% respondio que trabajó en apoyo a Auxilio Judicial.

		El 100% respondió que trabajó en operativos especiales.

		El 64% expresó que trabajó en apoyo a otros municipios.

		El 50% respondio que trabajó en apoyo a otros departamentos.

		El 29% expresó que trabajó en apoyo a la Administración.

		Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

		12.- Qué tipo de correcciones disciplinarias le han aplicado?

		Leves		Grave		Muy graves		Ninguna

		9		2		0		3

		El 64% expresó fue sancionado por infracciones leves.

		El 14% fue sancionado por infracciones graves

		Ninguno fue sancionado por infracciones muy graves.

		El 21% respondió que no le han sancionado.

		Sub variable E-1 Origen de la carga de trabajo en la prestación del servicio.

		13.- Qué tipo de técnica policial le asignaron para el desarrollo de su trabajo

		Esposas		Bastón Policial		Chaleco vial		Fajón		Baston luminico		Silbato		Radio de comunicación		Arma de reglamento		Ninguno

				3				3								10		2

		Las respuestas obtenidas son las siguientes:

		El 21% recibió bastón policial.

		El 21% recibió fajón.

		El 71% recibió arma de reglamento.

		El 14% no recibió ningún instrumento o equipo para el desarrollo del trabjo policial.

		Sub Variable E-2 Efectos de la carga de trabajo en la prestación del servicio

		4.- Como considera que son las condiciones del área de descanso?

		Excelente		Muy buenas		Buenas		Regular		Malas

		0		0		1		5		8

		Las respuestas obtenidas son:

		El 7% expresó que las condiciones son buenas.

		El 36% expresó que las condiciones son regulares.

		El 57% expresó que las condiciones son malas.

		Sub Variable E-2 Efectos de la carga de trabajo en la prestación del servicio

		10.- Cuando le afectan a trabajar fuera de su turno, de qué forma le compensan el

		tiempo trabajado?

		No compensan		Permiso especial		Día libre		Horas libres

		14		0		0		0

		Tods los encuestados refieren que no hay compensanción del tiempo que los afec-

		tan a laborar fuera del turno de trabajo.

		Sub Variable E-2 Efectos de la carga de trabajo en la prestación del servicio

		11.- En que consiste la política de estimulo en su área de trabajo?

		Solo escrito		En productos		Dinero		Fin de semana libre		Dia de pase libre		No se aplica		Otros

		1		0		0		0		1		12		0

		Las respuestas obtenidas son:

		El 7% expresó que consiste en reconocimiento escrito.

		El 7% expresó que consiste en día de pase libre.

		El 86% refirió que no se aplica la política de estimulo.





		0

		0

		0



Horas de descanso que reciben los integrantes de Vigilanica y Patrullaje durante el turno de trabajo de 24 horas.




